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Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 14 de septiembre 

de 2016, siendo las 9:00 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión por 
su Presidente, el honorable Representante, Telésforo 
Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 

del Día).
Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 9:00 de la mañana 

procedo con el llamado a lista. 
Contestaron los honorables Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando 

Díaz Lozano Élbert

Molina Figueredo John Eduardo

Pedraza Ortega Telésforo

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Bedoya Pulgarín Julián

Buenahora Febres Jaime

Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

García Gómez Juan Carlos

González García Harry Giovanny

Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Jiménez López Carlos Abraham

Lara Restrepo Rodrigo

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Marulanda Muñoz Norbey

Navas Talero Carlos Germán

Osorio Aguiar Carlos Édward

Penagos Giraldo Hernán

Pinto Hernández Miguel Ángel

Prada Artunduaga Álvaro Hernán

Roa Sarmiento Humphrey

Rodríguez Rodríguez Édward David

Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto

Sánchez León Óscar Hernán

Santos Ramírez José Neftalí

Suárez Melo Leopoldo

Valencia González Santiago

Vanegas Osorio Albeiro

Zambrano Eraso Bérner L.
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Con excusa adjunta los honorables Representantes:

Presidente:
Me hace el favor por parte de la Subsecretaría de 

apremiar a los honorables Representantes, hágame el 

hecho presencia, entre otras les agradezco al señor 
Ministro de Justicia y al señor Defensor del Pueblo y a 
la señora Vicecontralora su puntualidad y a los colegas 

Fiscalía General de la Nación, la doctora Yepes, doctora 

me alegra mucho no, pues me alegra mucho pues por 

hace el favor de llamar a los honorables Representantes, 
la Representante María Fernanda Cabal, la vi en la 

Representante Neftalí usted siempre muy puntual. 
¿Cómo? Lea mientras tanto las excusas. 

Secretaria:

Sí señor Presidente, de los invitados y citados 
han llegado las siguientes excusas. Asunto: Control 
Político-Presupuesto, Funcionamiento e Inversión 
del sector Hacienda. Reciba un cordial saludo, ruego 

embargo, pido excusas al Ministro de Hacienda y 

miércoles 14 de septiembre a las 9:00 de la mañana, 

Presupuesto, en reunión de coordinadores y ponentes 
del Proyecto de ley número 040 de 2016 Cámara, 
60 de 2016 Senado, “por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia Fiscal del 1º de enero 
al 31 de diciembre del 2017”.

No obstante y dada la importancia del tema a tratar, 
asistirá en representación del Ministerio de Hacienda 

Viceministra General.
Cordial saludo,
Claudia Isabel González Sánchez, Secretaria 

Presidente:

del Inpec y a la señora Directora del Uspec, también 

muy puntual también. Por favor a los auxiliares para 

hablar de ustedes y de la Directora también, entonces, 
la siguiente excusa.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Honorable Representante:

a la sesión del miércoles 14 de septiembre en la cual 
se desarrollará la proposición sobre el Proyecto de ley 
número 040 de 2016 Cámara, 60 de 2016 Senado, 
“por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
Vigencia Fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2017”
con anterioridad en el departamento del Cauca.

Sin embargo, dada la importancia del tema he 
delegado al doctor Guillermo Rivera, Viceministro de 

Al valorar de antemano su comprensión, le 
agradezco haga extensiva esta excusa a todos los 
miembros de la honorable Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Juan Fernando Cristo Bustos,
Ministro del Interior.

camino.
La siguiente excusa. Asunto Cámara, invitación 

Proyecto de ley número 040 de 2016. Respetada 
doctora Amparo:

agradecer la invitación formulada al Contralor General 

de Representantes, Proyecto de ley número 040 de 
2016 cuyo tema es “Presupuesto asignado para la 
vigencia 2017”, la cual se realizará el miércoles 14 de 
septiembre del presente año a las 9:00 de la mañana; a 

con anterioridad.
El cumplimiento a la función de brindar apoyo 

lo previsto en el artículo 128 de la Ley 1474 del 2011, 

Gloria Amparo Alonso Másmela, Vicecontralora 

Cordial saludo, 
Álvaro Ruiz Castro,
Jefe de la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso.
Las dos personas delegadas por la Contraloría ya 

están en el recinto.
La siguiente excusa, siguiendo instrucciones 

impartidas por el señor Procurador General de la 

Ordóñez Maldonado, no podrá asistir el día 14 de 
septiembre del 2016 a la sesión relacionada con el 
informe sobre manejo presupuestal de la vigencia 
presente y del presupuesto asignado para la vigencia 
2017, por encontrarse cumpliendo compromisos 
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No obstante y dada la importancia del tema asistirá 
en representación de la Procuraduría General de la 
Nación, el doctor Rafael Guzmán Navarro, Procurador 

doctor Néstor Enrique Valdivieso Acevedo, Jefe de la 
Ciro Eduardo 

López Martínez. Secretario Privado.
La siguiente excusa dice de la siguiente manera.
Respetado doctor Pedraza:
De manera atenta me permito agradecerle la 

invitación a la sesión sobre el Proyecto de ley número 
040 de 2016 Cámara, 60 de 2016 Senado, “por la 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
Fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2017”, la 
cual tendrá lugar este 14 de septiembre en el salón de 
sesiones Roberto Camacho, a las 9:00 de la mañana.

Por encontrarme en la ciudad de Quito, atendiendo 
una invitación del Fiscal General de Ecuador para tratar 
temas sobre la delincuencia organizada transnacional, 
me excuso de asistir a la sesión como sería mi deseo. 
Por consiguiente, he designado a la doctora Marcela 
María Yepes Gómez, Directora Nacional de Apoyo a la 
Gestión de esta entidad. Atentamente, Néstor Humberto 
Martínez Neira, Fiscal General de la Nación.

Presidente.
Presidente:

El Representante Molina, el Representante Santiago 
Valencia, el Representante Norbey Marulanda, el 
Representante. ¿Cuántos se han registrado señora 
Secretaria?

Secretaria:
Siete honorables Representantes.
Presidente:
No, han sido ocho, donde está el Representante 

Representante Santiago Valencia, le ruego el favor 

é estar pendiente 
Representante Bravo, como usted lo dijo ayer yo no 

y se registra y después no está y en las votaciones yo 

garantías y así lo haremos absolutamente con todos los 
proyectos. 

tramitó el Código de Ética y se tramitó estrictamente 
y a la hora de la votación se votó como debía votarse 

disculpas o yo no sé si la Secretaria dejó de llamar a 

en el día de ayer de algunos proyectos en donde se 

no es mi responsabilidad, ni responsabilidad de la 

efectivamente conforme lo señale el Reglamento. 

estamos en trasmisión en directo en televisión y le 

tienen asignadas la Constitución y la Ley 5ª, respecto 

de algunos de los funcionarios representantes de las 
diferentes entidades.

señor Ministro de Justicia, doctor Jorge Londoño, muy 
bienvenido; al señor Defensor del Pueblo, al doctor 
Carlos Negret muy bienvenido, doctor Negret, también; 
a la señora Vicecontralora también en reemplazo del 

Directora Administrativa de la Fiscalía General de 
la Nación; a la doctora Yepes, muy bienvenida; al 

siendo muy importante; al Director del Inpec, General 

Directora del Uspec también muy complacido, me 

también, señor Registrador muy bienvenido, doctor 
Galindo. 

Estamos esperando por favor a la señora 

sirvan apremiarlos, el Representante Coordinador, 

inicial una vez tengamos, señor Registrador muy 

me parece por lo demás muy importante y sobre todo 

informe sobre el tema de la Ejecución Presupuestal 
la señora Delegada del señor Contralor General de la 

los recortes Presupuestales, doctor Londoño y doctor 
Negret y otros funcionarios, conocemos y seguramente 

el Ministerio de Hacienda tome conciencia respecto de 

reordenamiento de esos gastos. 
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por supuesto, también las entidades puedan tener claro 

un Debate de Control Político a estos funcionaros sino 
a revisar exactamente las condiciones presupuestales 
para la vigencia del año 2017, doctor Galindo, doctor 

deliberatorio, por favor sírvase anunciarlo.
Secretaria:

deliberatorio.
Presidente:

Secretaria.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

nos acompañan el señor Ministro, el señor Defensor, el 
señor Registrador, señora Subcontralora.

La Corte Constitucional señor Presidente como 
el Ministro está enterado, declaró el estado de cosas 
institucional sobre las cárceles del país, relación directa 
con el Inpec y la Corte le ordenó al Congreso crear una 
Subcomisión para tratar el tema de la responsabilidad 

llevamos casi cinco meses de esa Comisión yo tengo el 
honor de haber sido designado, no sé si era un honor 

Directiva un debate justamente con el señor Ministro 
de Justicia, con el Director del Inpec, ojalá señale 

no hemos podido responderle a la Corte, seguramente 
nos va a venir un llamado de atención muy pronto en 

cárceles del país no sigan en ese estado tan enorme de 
hacinamiento. Por tanto aprovecho la presencia del 
Director del Inpec del General obviamente del Ministro 
para sugerirle a ustedes respetuosamente programe esa 
reunión lo más pronto posible para poder dar respuesta 
a la Corte. Gracias.

Presidente:
Representante Bravo y yo no le rapto a nadie nada, 

informe al Representante Bravo desde cuándo yo 

citación al señor Ministro de Justicia y al señor Director 

está analizando, ahora le daremos la fecha. Señora 

Secretaria:

deliberatorio.
Presidente:
Representante Valencia, tiene la palabra y le 

supuesto, muy complacidos el doctor Jiménez y la 
señora Viceministra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Presidente muchas gracias, sí aprovechando 

aprovechando también la presencia del Ministro, del 
Defensor, del señor General Director del Inpec y de 

de Control Político sobre la política antidrogas y todo 

comunicación sino por los organismos internacionales, 
nuevamente Colombia, Ministro es el primer productor 
de cocaína en el mundo, esto es absolutamente 

hectáreas cultivadas de hoja de coca a un poco menos 
de cuarenta mil hectáreas, otra vez estamos en ciento 
setenta mil hectáreas. 

Yo oía al señor Fiscal la semana pasada y tiene toda 

coca cultivada y donde lamentablemente hay poca o 
ninguna presencia del Estado, pues allí van a llegar las 

nuevo caldo de cultivo para más violencia en el país, 

no la tengamos y ya estemos por encima de las ciento 
cincuenta mil hectáreas cultivadas de hoja de coca 

crecido, las bandas delincuenciales en su furor, no 
solamente por el aumento de los cultivos sino por 

representa veinte millones de pesos sino treinta y esto 
en ingresos no solamente para los grupos armados al 
margen de la ley como las Farc sino como las Bacrim 
y aun así en el acuerdo no dice nada e insistimos con el 

no se comprometen a resarcir a las víctimas, con esto 
podrían comprar armamento nuevamente, con esto 
podrían eventualmente el nuevo Partido Político de las 
Farc comprar la democracia y comprar las elecciones y 
esto es supremamente grave.
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está en mora de apretarse el cinturón frente a este tema, 

además es el rector de la Política Antidroga, Ministro 
debería realmente asumir el liderazgo y dirigir a 

Ministerio de Educación, al Ministerio de Salud a todos 

drogas. Gracias Presidente.
Presidente:
A usted honorable Representante. Señora Secretaria 

comenzar el Representante Élbert Díaz y yo le voy a 
rogar nuevamente por favor al Ministerio de Hacienda 

esto es a las 9:00 de la mañana, sírvase leer el Orden 
del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
I

II

Citados:
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Jorge 

Eduardo Londoño Ulloa.
Ministro del Interior, doctor Juan Fernando Cristo 

Bustos.
Superintendente de Notariado y Registro, doctor 

Jorge Enrique Vélez García.
Invitados:

 doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira.

 doctor 
Alejandro Ordóñez Maldonado.

Contralor General de la República, doctor 
Edgardo Maya Villazón.

 doctor Carlos Negret 
Mosquera.

Director del Instituto Nacional Penitenciario 
(Inpec) BG. Jorge Luis Ramírez Aragón.

Directora de la Unidad de Servicios Penitenciario 
y Carcelario (Uspec), doctora María Cristina Paláu 

Salazar.
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, 

doctora Gloria Stella López Jaramillo.
Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 

Juan Carlos Galindo Vacha.
Director General de Presupuesto Minhacienda, 

doctor Fernando Jiménez.

del Estado, doctora Adriana María Guillén Arango.
 doctor 

Diego Fernando Mora Arango.
Tema: Proyecto de ley número 040 de 2016 

Cámara, 60 de 2016 Senado, por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

31 de diciembre de 2017.
 honorables 

Representantes Élbert D az Lozano –C– Norbey 
Marulanda Muñoz, Telésforo Pedraza Ortega, Samuel 

Alejandro Hoyos Mejía.
Proposición suscrita por el honorable Representante 

Élbert Díaz Lozano.
III

Anuncio de proyectos

IV

El Presidente,
Telésforo Pedraza Ortega.

El Vicepresidente,
Élbert Díaz Lozano.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día. Señor Presidente, 

doctora Gloria Stella López Jaramillo, Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura.

Presidente:

el Representante Élbert Díaz.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

Señor Presidente:
Recibí su comunicación en relación con la invitación 

aprobada por la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes para el próximo miércoles 14 de 
septiembre a las 9:00 a. m., la cual forma parte integral 
del cuestionario enviado por usted y la Secretaría de 
esa Célula Legislativa el pasado 13 de julio.

presente año respondí con la mayor precisión, cada uno 

vigencia 2017.
Por lo anterior, era de mi mayor interés asistir a la 

pero lamentablemente no pude acompañarlos. No solo 
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día miércoles para la realización de su sesión ordinaria 

conformar la nueva Comisión Nacional de Disciplina 

2 de 2015.
Las etapas y fechas establecidas para cada una de 

estas fueron regladas mediante Acuerdo PA-16 de julio 
27 de 2016 y publicadas en un diario de alta circulación 
nacional el pasado 31 de agosto de 2016.

Así las cosas es imperiosa no solo mi presencia 

del Consejo Superior de la Judicatura para oír a los 
aspirantes y tomar una decisión.

Señor Presidente, si los señores Congresistas 
consideran necesaria mi presencia en otra fecha esté 

Cordial saludo,
Gloria Stella López Jaramillo,
Presidente.
Ha sido leída la comunicación señor Presidente.
Presidente:
Bueno yo le voy a conceder el uso de la palabra 

al Coordinador de este informe el Representante 
Élbert Díaz y pues dejando también una constancia 
muy clara, no podemos pues seguir viendo muchas 

a los funcionarios con la debida antelación y pues no 

se hagan presentes, pero el señor Registrador me ha 

uso de la palabra, etc.,y así será, pero yo previamente 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

muy especial al Ministro de Justicia, al doctor Jorge 
Londoño; al Defensor del Pueblo, al doctor Carlos 

María Cristina Paláu, el Registrador Nacional, el 

Este es un debate creo yo muy importante, 

Constitucionales deben de analizar los presupuestos de 

recomendaciones a las Comisiones Económicas, a las 
Terceras y Cuartas tanto de Senado como de Cámara 
y ese es pues entonces el propósito de este debate en 

compañía de los Representantes a la Cámara el doctor 
Telésforo Pedraza Ortega, el doctor Norbey Marulanda 

Muñoz y el doctor Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 

de estos Representantes hicieron también un trabajo 

Unidad Nacional de Protección, Ministerio de Justicia 
y del Derecho, la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, la Rama Judicial, la Fiscalía, el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), 
la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado Civil, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, entre otras. 

Primera tiene alguna relación y, por supuesto, es deber de 
esta Comisión hacer un informe y unas recomendaciones 
dirigido a las Comisiones Económicas del Congreso de 

serie de generalidades del Presupuesto General de la 
Nación. El Presupuesto General de la Nación para el año 

resaltar de acuerdo al Presupuesto General presentado 

hay una reducción del Presupuesto, lógico debido a la 

2016 han afectado, por supuesto, el Presupuesto General 
de la Nación en aproximadamente 23 billones de pesos 
anualmente, es una cifra considerable y muy importante 
y por eso de alguna manera los presupuestos han tenido 
una reducción importante y la política del Ministerio 

manera general el Ministerio de Hacienda para efectos de 
la realización o de la presentación mejor del Presupuesto 

General de la Nación ascendió a 207 billones, para el 

dije asciende a 224 billones de pesos, sin embargo, si 

anteriormente.
Presidente:
Perdón un segundito honorable Representante. 

Señora Secretaria s
Comisión.

Secretaria:

decisorio.
Presidente:
En consideración de la Comisión el Orden del Día 

¿lo aprueba 
la Comisión?

Secretaria:
Sí se aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Gracias señor Presidente, para destacar en estas 
generalidades del Presupuesto General de la Nación 

al 22.2% de ese Presupuesto, para el año 2016 el 

anteriormente.
El siguiente cuadro pues nos muestra generalidades 

también del Presupuesto General de la Nación y 

en el 2015, asciende a 207 billones de pesos, en el 
2016, 216 billones y en el 2017, 224 billones de pesos, 

Presupuesto de estas entidades ascendía a 12.2 billones 
de pesos, y se comprometieron 11.6 billones de pesos 
un porcentaje importante de ejecución, en el año 2016 

relacionadas con la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, en el año 2016 ascendió a 12.6 

2016 pues es obviamente la ejecución a junio 30, por 
eso es esa cantidad de la ejecución, igualmente en el 
año 2017 se presenta un presupuesto para todas estas 
entidades en la suma de 12.5 billones de pesos, para 

gastos de funcionamiento ascienden a 10.9 billones de 
pesos y la inversión en 1.5 billones de pesos.

las entidades de la Comisión Primera, al desagregar 
el subtotal del presupuesto de las entidades de la 

del presupuesto varían por año y también por entidad.
Ahora vamos a ver, más adelante vamos a ver el 

mayores aumentos de presupuesto tendrán son el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la 
Superintendencia de Notariado y Registro, estamos en 
el 2016 todavía, ahora le explico el 2017.

aumento de Presupuesto tendría es la Registraduría, 
an el 

Instituto de Medicina Legal y la Superintendencia de 

participación del Presupuesto de cada entidad entre 
el total de las entidades de la Comisión se mantiene 
prácticamente invariante, es decir, no varía del 

año 2016, es decir, la ejecución presentada hasta junio 
30 del 2016, hemos tomado el año 2015 para tener 

2016 solamente se muestra la ejecución hasta junio 
del 2016 en la mayoría de las entidades.

Este es un cuadro donde nos muestra entonces la 
apropiación presupuestal por cada año, 2015, 2016 y 
2017 para efectos de explicar este cuadro es necesario 

el té

¿

mejor en la Ley de Presupuesto General de la Nación, 
ahí está esa es la apropiación y la apropiación en el 
año 2015 por ejemplo sumó para todas estas entidades 

billones de pesos, para el 2016, 12.6 y para el 2017 

12.5 billones de pesos, vamos a escoger solamente 
dos de estas entidades para explicar este cuadro. 
Miremos la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios (Uspec), la Uspec por ejemplo en el año 
2015, le apropiaron 676 millones de pesos, 676 mil 
millones de pesos, esto está en miles de millones de 
pesos, en el 2016, 818 y en el 2017 está planteado 908 
mil millones de pesos, la variación se puede observar 
en este cuadro, la variación entre el 2015 y el 2016 
para el Uspec por ejemplo es de 143 mil millones de 
pesos, positivo, del 2016 al 2017 es de 90 mil millones 
de pesos positivo para un porcentaje del 21.13 y del 
10.9%, respectivamente.

Igualmente la Defensoría del Pueblo, doctor 
Negret, en el 2015, le apropiaron a esta entidad 452 
mil millones de pesos, al 2016, le apropiaron 454 mil 
millones de pesos y para el 2017 está planteado en el 
Presupuesto presentado por el Ministerio de Hacienda 

diciembre del 2015, de los 12.2 billones asignados a 
estas entidades de la Comisión, se dejaron de utilizar 
cerca de 1.2 billones de pesos, de los cuales 620 
mil millones no fueron comprometidos y unos 394 
mil millones adicionales dejaron de ser constituidos 
como obligaciones, es una suma considerable estamos 

ejecutar una suma considerable de millones de pesos 
en todas estas entidades. Ahora vamos a ver en detalle 
cada una de ellas. 

el año 2015 fue la Fiscalía, pues no comprometió 223 

porcentaje de ejecución respecto a lo comprometido 
fue el Ministerio de Justicia.

Presidente:
Yo le ruego el favor a todos los presentes si 

Gobierno nacional y particularmente el Ministerio 

Representante Élbert Díaz, con relación al tema de 
la Ejecución Presupuestal y, particularmente, esos 
puntos críticos de la no ejecución de esa partida.
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente, voy a hacer una Moción muy 

entregando, segundo la presencia de los servidores 

yo no me puedo ir de esta Comisión sin decirlo, pero lo 

Hacienda y si no están los miembros de las Comisiones 
Económicas esto es un canto a la bandera, esto es una 

anales y de los archivos de las Comisiones Económicas.

misma Comisión con el mismo discurso y haciendo 
la misma observación, este año no es la excepción, 

realiza juiciosamente son acogidas por las Comisiones 
Económicas del Congreso.

Presidente:
Bueno honorable Representante, muchas gracias. Yo 

en cambio he tenido otras oportunidades de presentar este 
informe en la Comisión Segunda y pues tuvimos toda la 
Comisión, se hicieron unos ajustes presupuestales, etc. 

apruebe el Presupuesto.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Gracias señor Presidente, me parece muy valedero 

recomendaciones, lo ideal estoy de acuerdo con usted, 

Presidente:
Perdón Representante, le doy la bienvenida a la 

doctora Adriana Guillén, doctora Adriana, bienvenida, 

Directora de la Agencia de Defensa del Estado. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Muchas gracias señor Presidente, seguimos con 
el informe, ahí en este cuadro estamos mirando, en 

solamente se tuvieron cifras de ejecución hasta mediados 
del presente año, en este cuadro vamos a analizar una de 
las entidades para no entrar en detalle de cada una de 

Miremos precisamente, doctor señor Ministro 
de Justicia, miremos el Ministerio de Justicia y del 
Derecho en el año 2015, estamos hablando, allí hubo 
una apropiación de 91 mil millones de pesos, se 
comprometieron 74 mil millones de pesos, obligaciones 
por 74 mil millones de pesos, es decir, la gente pasó su 
factura para cobrar esos 74 mil millones de pesos y no 
se comprometieron 17 mil millones de pesos en el año 

Miremos el Uspec, el Uspec en el año 2015 tuvo 
una apropiación de 676 mil millones de pesos, unos 
compromisos de 648 mil millones de pesos y obligaciones 
por 534 mil, no comprometidos 27 mil millones de pesos, 

nos muestra la apropiación del año 2016, pero la 

por ejemplo la apropiación del Ministerio del Interior, 
para el año 2016, 479 mil millones de pesos, esta 
entidad ha comprometido 305 mil millones de pesos, 
tiene unas obligaciones de 73 mil millones de pesos y 

imagino serán ejecutados en los seis meses restantes 

esas entidades en 6.6 billones casi un 50% es lógico 

presente año. 

Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2017, 
es decir, todas las entidades presentaron un anteproyecto 
y el Ministerio de Hacienda les dijo no señor, no 

tenemos por ejemplo el Ministerio del Interior, hay una 

Nacional de Protección 157 mil millones de pesos, el 
Ministerio de Justicia 49 mil millones de pesos, le hacen 
falta, doctor para su Ministerio, la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado 4 mil millones de pesos, pero 
para una entidad como esta es plata, 4 mil millones de 

abogados en cantidades y es fundamental, una demanda 

hacer una recomendación, entidades como estas y 

de Hacienda y las Comisiones Cuartas Económicas 
deben darle prioridad a este tipo de recomendaciones 

vamos a hacer.



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 9

La Fiscalía por ejemplo tiene un déficit de un 
billón 439 mil millones de pesos, el Inpec tiene 

solamente el Ministerio de Hacienda le aprobó una 
cifra y le harían falta 331 mil millones de pesos, 
a la Contraloría le harían falta 149 mil millones 

importante, a la Procuraduría le hacen falta unos 75 
mil millones de pesos, a la Defensoría del Pueblo 
le hacen falta 151 mil millones de pesos, una cifra 
importante adicional o más, adicionalmente pues 
vamos a entrar al tema del posconflicto donde usted 
señor Defensor del Pueblo va a tener necesidades 
en cantidades en Defensores del Pueblo, en fin, en 

billones de pesos, una cifra considerable y muy 
importante.

Y finalmente señor Presidente, vamos a hacer 
unas consideraciones muy puntuales de algunas 

obviamente sobre el Presupuesto del año 2017. El 
Ministerio del Interior por ejemplo, el Ministerio 
del Interior entre el año 2015 y 2016 tuvo una 
disminución de 15 mil millones de pesos, para el 
año 2017 tendrá otra reducción de más de 143 mil 
millones de pesos, es decir, casi todas las entidades 

ellas hay una reducción del Presupuesto frente a las 
apropiaciones del Presupuesto del 2015 y del 2016.

significativo mejor, la Rama Judicial en el 2015 se 
apropiaron 3.2 billones de pesos para la vigencia 
actual contó con un aumento de 199 mil millones 
de pesos y para el 2017 tiene un aumento de 39 mil 
millones de pesos, hablar de aumento importante no 
lo es, para la Rama Judicial de 39 mil millones de 

del Presupuesto con respecto a las vigencias 
anteriores, la Fiscalía por ejemplo esta entidad tuvo 
una apropiación de 2.8 billones en el 2015, cifra 
superior en 227.7 millones a la del año en curso, 
sin embargo en el año 2017 se prevé una reducción 
de 70 mil millones de pesos, reducción también 
para la Fiscalía. Para el Inpec en el año 2015, el 
Inpec obtuvo una apropiación de 914 mil millones 
de pesos, de los cuales logró comprometer 873 mil 
millones de pesos.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, 
igualmente se presenta una disminución también, 

me pareció muy importante presentar del Ministerio 

estrategias y esas metas fueron cumplidas en esa 
vigencia. En el año 2016 se obtuvo una apropiación 
Presupuestal de 48 mil millones de pesos, igualmente 
nos parece importante o nos pareció importante 

las metas propuestas por el Ministerio de Justicia 
y finalmente en el Ministerio de Justicia sobre todo 
en inversión las necesidades son de 68 mil millones 
de pesos y un Proyecto de Presupuesto solamente 

de 19 mil millones, para unas necesidades muy 
considerables para este Ministerio de 49 mil millones 
de pesos, es una recomendación también más señor 

Hacienda y a las Comisiones Económicas, con su 
venia ha pedido una interpelación el Representante 
Berner Zambrano.

Presidente:

solicitar por la Secretaría y los enlaces al señor 

y citado con toda la debida antelación es el señor 
Ministro de Hacienda y, entonces nos estén diciendo 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Eraso:
Gracias Presidente y muchas gracias 

Representante Élbert, muy interesante el informe. 
Simplemente es para solicitarle señor Ponente y a 
usted Presidente si le permiten al señor Registrador 

a unas situaciones del sorteo de jurados y claro 

él nos exponga muy brevemente. Presidente, le he 

nos permite el doctor Élbert.
Presidente:
El Representante Élbert Díaz termina y con 

mucho gusto. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Ya un minuto termino, ya voy a terminar 
Registrador. Básicamente para resaltar dentro de 
todas estas necesidades del sector de las entidades 

anteproyecto fue presentado por 685 mil millones de 
pesos y solamente está en el presupuesto presentado 
por el Ministerio de Hacienda en 565 mil millones, 
para una necesidad de 119 mil millones de pesos 
y as  sucesivamente son todas las entidades, señor 

Primera, la Registraduría, la Defensoría del Pueblo, 

Comisión Primera.

el informe ya se ha presentado para cada uno de 
los honorables Representantes señor Presidente y 
obviamente al finalizar la sesión vamos a recoger 

las entidades para poder llevar pues presentar como 
dice la norma, el informe y las recomendaciones 
a las Comisiones Económicas del Congreso de la 
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Presidente:
A usted honorable Representante, señor Registrador, 

doctor Galindo y al enlace del Ministerio de Hacienda 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Galindo, Registrador Nacional:

Señor Presidente muy buenos días, honorables 
Representantes muy buenos días, en primer lugar celebro 
la invitación a este espacio democrático y deliberativo 
en aras de debatir uno de los temas fundamentales 

como ustedes lo saben en los preparativos del Proceso 

y estamos llevando a cabo todas las actividades para 
desplegar toda la infraestructura para esos efectos y 
debo salir en este momento a coordinar el tema de los 
sorteos de jurados de votación en todo el país. 

De todas maneras voy a dejar a nuestro Gerente 
Administrativo y Financiero y la Directora de 

de los ingresos de la Nación es considerable pero 

un mínimo de recursos para su funcionamiento entre 

cumple con dos funciones esenciales.

segunda la organización de los procesos electorales y de 
participación ciudadana y en esa medida para funcionar 

en manos del Gerente Administrativo y Financiero le 

por 224 mil millones de pesos, de los cuales 140 mil 
para normal funcionamiento y 83.976 para inversión, 

para completar su presupuesto para el año 2017 es de 
224.142 billones de pesos referidos 140.166 a normal 

adicionales no reconocidos, por ejemplo la renovación 

Presidente:

tenía, me acaba de decir algunos inconvenientes y 

Viceministra entendiendo como lo está diciendo el 
Registrador y como lo dijo el Coordinador de este 

funcionarios puedan intervenir.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Juan 

Carlos Galindo, Registrador Nacional:
Muchas gracias señor Presidente. Entonces les 

razón de la ley como son en primer lugar el Plan de 

ya en ejercicio de la validación de la identidad por 
medio de la biometría y ofreciendo ese servicio a 

necesitamos 83.976 millones, para un Plan Piloto de 

nos falta, de esos cerca de 10 mil millones de pesos 
para personal supernumerarios, creación de cargos 
planta, compensación de vacaciones, exámenes de 
ingreso, algunos software, viáticos, gastos de viajes y 
mantenimiento de sedes.

Entonces señor Presidente, honorables 

sea reconocida por el Ministerio de Hacienda con 
relación al Presupuesto 2017, es de 224.142 millones 
de pesos, de los cuales 140 mil normal funcionamiento, 
83 mil inversión. Les agradezco mucho y les pido 

debo cumplir esas labores de preparación del Plebiscito 

Gerente Administrativo y Financiero y la Directora de 
Presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado 

ustedes tengan. Les agradezco mucho un feliz día.
Presidente:
Muchas gracias señor Registrador y entonces 

Representante Élbert Díaz, vamos entonces a otorgarle 

pero para ganar tiempo entonces doctor Carlos Negret 

2017.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Pueblo:
Muchas gracias doctor Telésforo, compañeros de la 

Mesa Directiva, invitados, Ministros, Superintendente, 
Vicecontralor, Viceministra de Hacienda, señores 
Representantes de la Comisión Primera, muy 

funcione bien, sería en una cifra cercana a los 870 mil 

cifra cercana a los 620 mil millones y ahí es donde 
sale la cifra suya de más o menos 150 mil. Nosotros 
respondimos un cuestionario el 12 de agosto en 45 hojas 

es imperioso como usted lo comentaba para el tema de 



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 11

4 mil necesitaríamos mil Defensores más.

en el año 2013 una Ley de Reestructuración de la 

está aplazado la fase dos y la fase tres y si entraría el 
recurso de los Defensores no podemos funcionar sin 

más o menos 700 empleados. 
La Defensoría del Pueblo tuvo una ejecución 

del 94%, del 94% en el 2015, la no ejecución de la 

se llama el Fondo de Acciones Populares, verbigracia, 

recursos a nosotros y de ahí con los mecanismos legales 
se le irá pagando uno a uno las personas. Entonces la 
no ejecución de nosotros es por ese Fondo, por ejemplo 
doctor en el Anchicayá Bajo en el Valle acaba de 
ganarse una Acción Popular a la CBC y a Fenosa, esos 
recursos vendrán a la Defensoría del Pueblo no depende 
la ejecución de los funcionarios de la Defensoría del 

ciudadanos presenten sus documentos para el pago, eso 

si tienen el derecho directamente. 
En este momento la Defensoría a corte al 31 de 

podemos llegar al 94 o al 95% al 31 de diciembre. 

de las zonas para efectos de darle su asesoría en temas 

de ahí.
Entonces doctor Telésforo muy complacido de estar 

y el aprobado presentado para, o sea presentado en 
el proyecto de ley aprobado ayer en el tope de los 
200 y pico de billones es 450 mil millones. Entonces 

presentar a las Comisiones Económicas y al Ministerio 

podamos llevar a feliz término la consecución de estos 

gracias doctor Telésforo. 
Presidente:
Bueno entonces yo le voy a otorgar el uso de la 

de Hacienda y podamos presentar, yo particularmente 

muy puntual.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

señor Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa:

Gracias Presidente, como siempre un saludo cordial, 
efusivo y cariñoso a todos y cada uno de los integrantes 
de esta Célula Legislativa y un reconocimiento por la 

valor consustancial a la sociedad tal y como lo puede 

posible, no es viable, es más los índices de desarrollo 
en muchas metodologías se miden por educación 

y como lo expone el Representante Élbert y eso va a 

Vamos a hacer una muy, muy, muy rápida 
exposición. En el sector Justicia y del Derecho cuando 
hablamos del sector entonces hacemos referencia al 
Inpec, al USPEC, a la Superintendencia de Notariado 
y Registro y a la Agencia de Defensa del Estado, una 

pueda ahorrar esos recursos. 
En el sector Justicia y del Derecho, entonces tenemos 

un total de apropiación vigente de 2 billones 907 mil, 
unos compromisos están ahí en el círculo de 70.58%, 
un obligado como lo explicaba el Representante Élbert 
del 54.31% y unos pagos de 44.31% a hoy. 

En el Ministerio de Justicia la siguiente, en los 
compromisos ascienden al 61.42%, lo del obligado 
a 46.85% y los pagos al 46.68%. Vamos a mirar 
entonces el sector Justicia y del Derecho cómo fue su 
comportamiento, en el 2015 fueron 2 billones 519 mil 
289 pesos, en el 2016 el monto fue de 2 billones 907 

de ley será de 2 billones 748 mil 408 pesos, es decir, 
vamos a tener unas variaciones del menos 5.47%. El 
sector justicia tiene en todo el sector lo hemos dicho 
un total de solicitud presupuestal para funcionamiento 
de inversión de 3.59 billones y el proyecto asigna un 
monto de 2.74 billones un porcentaje de casi del 24% 
del 23.68% menos.
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En la siguiente presentación entonces podemos ver 

847 mil 908 millones de pesos. Lo propio la próxima 
por favor, lo propio ocurre con el Ministerio de Justicia 

Viceministra el Ministerio tiene de cumplir, es decir, 

con las sentencias en donde la Corte Constitucional 
ha declarado el estado de cosas inconstitucional para 

de Desarrollo. 

de Justicia, como el Plan Decenal de Justicia, como 

comunidades étnicas de llevar a cabo una serie de 

la situación penitenciaria y con la creación de Centros 
de Armonización. Pero igualmente el Ministerio 

de información de la Rama Judicial, sin un correcto 
sistema de información es imposible llevar a cabo 

Política Criminal.
Como lo podemos ver la situación del Ministerio de 

llevar a cabo compromisos no solo de tipo misional sino 

haga una reconsideración al sector justicia y sobre todo 
seguramente lo expresará adelante el Director del Inpec 

el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Hacienda, el 
Ministerio de Justicia, en esa época el Superministerio 

mil o dos mil personas es imposible y solo se solicita 

del 2017 Viceministra, se incluya una partida para 

empeñada de estos ministerios.
De esta manera Presidente dejamos globalmente 

ustedes al respecto tengan. Muchas gracias Presidente.
Presidente:
A usted señor Ministro. Entonces señor 

Superintendente de Notariado el año pasado pudimos 

el presupuesto y naturalmente también entendemos la 

usted el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Superintendente de Notariado y Registro, 

Gracias señor Presidente, Honorables 
Representantes, señor Ministro, Viceministra y amigos 
todos. Como lo ha dicho el Ministro la situación del 

la Superintendencia tiene la labor de recaudar el dinero 
para la justicia y fundamentalmente por la Ley 55 y 

ingresos, obviamente todos los años le van colgando 
más, más responsabilidades.

seis años cuando ingresamos a la Superintendencia 
los ingresos eran más o menos de 29 mil millones 
de pesos mensuales, hoy estamos por encima de 

ejemplo depende, parte de la Fiscalía y parte de la 

destinaba fundamentalmente a esos tres estamentos, 

fueron colgando más, entonces un día me llamaron y 

entonces ya vamos en el 60. El año pasado en el Plan de 

para volver a solucionar el problema del Inpec y de la 
Fiscalía? y ya vamos en el 72%.

aguanta hasta donde puede, pero usted no le puede 

Hacienda para poder tenerlo y esos dineros no es nada 

produzca y si me está produciendo obviamente tengo 

señores Representantes y al Ministerio de Hacienda, 
la Superintendencia tiene la capacidad de generar los 

sería 8 mil pero para la próxima son 162 mil millones 

trabajando, seguiremos trabajando con el Ministro 
hemos hecho una gran labor de cómo ajustamos todos 

ya está también para Bienestar Familiar para el tema 
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Por fortuna la venta de bienes raíces en Colombia 
viene aumentado todos los días y eso de alguna forma 
nos permite tener unos ingresos bastante importantes. 

podría trabajar sin esos 162 mil millones? Pues 

generación de ingresos para poder sostener el sector 

gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted señor Superintendente. Señora 

Vicecontralora, yo le voy a rogar a usted el favor 

lo anotó el Representante Élbert Díaz y no podemos 

cumplir también señora Viceministra de Hacienda la 
Contraloría General de la Nación en razón de unos 
fallos de la Corte Constitucional. Tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Vicecontralora General de la República, 
doctora Gloria Amparo Alonso Masmela:

Honorables Representantes y a todos los invitados, 
señor Ministro muchas gracias, señora Viceministra 

a la Contraloría. Tal vez el primero y muy importante 

distribuida en cinco sedes y gracias a la diligencia y 

año 2015 y con la aprobación del Presupuesto de la 
Contraloría del año 2015, logramos entonces a partir 
de año contar con una sede propia. Por supuesto esos 

cuantía importante pero una vez terminemos de pagar 

año 2018. 

Presupuesto de la Contraloría un porcentaje 

exclusivamente el pago de nuestra sede. Si vemos en la 

recursos, nos cancelaron 75 mil millones, nos retiraron 

del presupuesto 75 mil millones de la compra del 

vigencias futuras de 122 mil millones en el año 2017 
y 122 mil millones en el año 2018. Esos son recursos 

parte del Presupuesto de la Contraloría General de la 

Presidente:
Perdón señora Vicecontralora, les ruego el favor de 

pierdan tiempo y nosotros y ustedes también, es para 

continuar.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Vicecontralora General de la República, doctora 
Gloria Amparo Alonso Masmela:

Gracias señor Presidente. Entonces por lo tanto estos 
no son recursos de funcionamiento, no son recursos 

como les digo son de carácter coyuntural y por lo cual 

de 308 mil millones de pesos.

el Proyecto de Fortalecimiento Institucional de la 

proyecto más importante, del señor Contralor el doctor 

un Proyecto de Fortalecimiento de la labor misional 

internacionales, hacer un mejor ejercicio del control 

sistemas y procesos de información, y el tercero 
también muy importante está muy enfocado en 
fortalecer, tal vez el brazo principal de la Contraloría 

Veedurías Ciudadanas. 
Para llevar adelante este proyecto, el señor Contralor 

tramitó recursos ante el Banco Interamericano de 

Interparlamentarias del Congreso, con de nuevo toda 
la diligencia del Ministerio de Hacienda, el BID nos 
otorgó un crédito de 30 millones de dólares a la Nación, 

se desembolsó la Contraloría comenzó a ejecutar, si 
ahorita vamos a ver nuestro margen de ejecución pero 

mil millones de pesos para este año todos van a ser 
ejecutados. Por lo tanto ese proyecto es fundamental 
garantizarlo en el tiempo, es un proyecto cuyos recursos 
de nuevo son 30 millones de dólares debemos ejecutar 

ejecutar el Proyecto de Fortalecimiento Institucional en 

Entonces si ustedes ven en la línea verde un cuadro 
verde, en el año 2016 ejecutamos 17 mil millones 
pero en el Proyecto de Presupuesto no nos aprobaron 
recursos sino 3 mil 500 millones de un monto total de 
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se desembolse en cinco años y si no tenemos los 28 
mil millones de recursos para ejecutarlos en el 2017, 

mantiene y permite los desarrollos de todo el Proyecto 
de Fortalecimiento con los recursos del crédito de los 
próximos cinco años.

mil 500 millones nos estarían haciendo falta 24 mil 
millones de pesos para ejecutar en el 2017. Puede 
haber dudas respecto si la Contraloría va a ser capaz 
de ejecutarlos, pero como les digo entre marzo y 
diciembre garantizamos la ejecución de 17 mil 
millones, todos los créditos, todos los recursos los 17 

se activó el crédito la Contraloría comenzó a ejecutar, 

prácticamente los estudios de mercado son muy fáciles 
de elaborar y ha habido mucho interés por parte de 
digamos de entes interesados en apoyar a la Contraloría 

importante es el de funcionamiento de la Contraloría. 

me hace un favor me avanza y el cuadro siguiente, 

favor, avanzamos, cuadro, ya voy para allá. Entonces si 

la ejecución en la Contraloría fue del 95% en el año 
2015 de todo nuestro Presupuesto y a agosto nuestra 
ejecución va en el 65%, o sea la Contraloría ejecuta 
sus recursos o ejecuta su Presupuesto, en gran medida 

a su labor misional, el proceso auditor, el proceso 

ejecutarlos claramente si cumplimos con nuestra labor 
misional.

adelante el cuadro, ese perfecto, gracias. Entonces para 
un poco resumir y ver en donde tenemos necesidades. 
En recursos de funcionamiento en el anteproyecto 
solicitamos 488 mil millones, en el proyecto presentado 
por el Gobierno nos asignaron 433 mil millones, por lo 
tanto en funcionamiento tenemos un faltante de 55 mil 
millones. En gastos de personal estos 14 mil millones 

Contraloría hizo un, como por mandato Sentencia de 
la Corte, los nombramientos en la Contraloría son 
resultado de un concurso. Hoy en día tenemos 170 

incorporados a la planta por faltantes de recursos, de 
hecho en el 2016 no lo pudimos hacer por el recorte 

para tener la nómina a full son 14 mil millones.

necesitamos en gran medida para nuestros, obviamente 

necesitamos para Sentencias y Conciliaciones, o sea 

En recursos de inversión nos están haciendo 
falta 60 mil millones, la Contraloría no ha podido 
hacer inversiones subsedes alternas, en todo el país 
tenemos 32 Gerencias Departamentales y tenemos 

hemos podido hacer inversión en las sedes. Tenemos 
los 14 mil millones, esos 14 mil millones como digo 

licencias de software, o sea la Contraloría necesita 
renovar como mínimo mantener el software al día y 
eso nos vale 14 mil millones renovar esas licencias de 
software.

ha sido un mandato de la Corte Constitucional, tiene 

Centro de Estudios Fiscales, como ustedes saben la 
Sanción Presidencial, ya tuvo Sanción Presidencial 
nuestro Centro de Estudios Fiscales de la Contraloría 

y de formación de nuestros funcionarios salen de ese 
rubro de inversión. 

Entonces no podemos dar, mantener y dar operación 
operatividad al Centro de Estudios Fiscales sin los 8 
mil 500 millones, por lo tanto en el consolidado nos 
están haciendo falta recursos por 115 mil millones para 

cargas laborales, eso tiene una cuantía mayor, esas dos 
cifras no están incluidas en estos 115 mil millones.

¿cuánto necesita para vivir? Y conscientes de las 

en su mínimo vital como llamo yo, está alrededor de 

el crédito del BID funcionando, algo de recursos para 
atender las necesidades más apremiantes de nuestras 
sedes, para mantener nuestro Centro de Estudios 
Fiscales y esos 65 mil millones no estarían incluyendo 
los gastos de nómina con una nómina al 100%, si 

sumarle 14 mil millones a esos 65 mil millones, o sea 
esto es para mantener la planta como la tenemos hoy 
sin atender el mandato de la Corte Constitucional. Eso 
sería todo en síntesis señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Vicecontralora. Antes de seguir 

con los invitados, vamos a darle el uso de la palabra al 
Representante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Muchas gracias señor Presidente, con el propósito 
de ser muy proactivo también en esto pero sin 

oportunamente presentó el Coordinador de esta 
Comisión el Representante Élbert Díaz, con relación 
a los Presupuestos, a las pretensiones, a los niveles de 
ejecución y señora Viceministra no voy a entrar tampoco 
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de estar en la Comisión Legal de Cuentas precisamente 
una de las preocupaciones señor Viceministro del 

y lo mismo al señor Director de la Unidad de Protección, 
pero esta mañana en la presentación, lamento mucho la 

de la Nación ha venido exponiendo respecto de los 
niveles de endeudamiento de la Nación.

no voy a entrar en ese debate sino a hacer algunas 

Honorable Representante Élbert Díaz. Yo si soy de 

Tributaria conforme lo señaló hoy Fedesarrollo, es 

estamos viendo una radiografía de las necesidades 

tiene el Fisco Nacional para poder atender precisamente 

Nación, pero como digo naturalmente a pesar de todas 

no tenerlos como prioritarios. 

tenga exactamente también y además a las entidades del 

para pedir y para reclamar, pero también para reclamar 
algo muy importante es la ejecución presupuestal y 

posible como lo señaló el Representante Élbert Díaz 

de pesos en la vigencia del año 2015 y naturalmente yo 

estas entidades. 

Director del Inpec, a usted por supuesto no es algo 

la señora Representante del USPEC, ustedes dejaron 
de ejecutar 42 mil millones en el Inpec y en el USPEC 

de esas situaciones, pero mire usted las problemáticas 

Semana, 
en primer lugar del hacinamiento, el hacinamiento 

adicionalmente también respetar normas mínimas en 
materia de los Derechos Humanos. Entonces mire y 

cuando presentó los lineamientos Generales del Plan 

y 2018 debían tener 11.882 nuevos cupos y resulta 

conocemos eso. 
En segundo lugar hay 121.249 internos y la 

capacidad carcelaria es de 78 mil 55 cupos en las 

por sus niveles de hacinamiento 464%, 417, no me voy 

dijo la revista Semana
no me lo inventé yo, lo dijo la revista Semana en un 

humano para atender a los presos, en 71 cárceles hay 

General, la comida para todas las cárceles vale 341 mil, 
440 mil millones de pesos al año, para las tres comidas 
diarias se destinan 7.960 pesos y están hablando del 

los guardias a los presos al interior de la, por ejemplo 

explicaciones y se las han debido dar General al país. 
Al interior de la Cárcel La Modelo, internos, visitantes 

de la Nación doctora Yepes, mire con todo respeto no voy 

especie, no fue la mejor Fiscalía la cual usted estuvo 
también vinculada del doctor Eduardo Montealegre, me 

Paulina, me voy a referir directamente a la nueva 

como lo dijo el Representante Élbert suman más de un 

esté pasando? El informe de auditoría de la Contraloría, 
al menos 131 irregularidades, 42 a nivel central y 89 

pena señora Viceministra, señor Ministro de Justicia, 
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incautando bienes son miles de millones de pesos todos 
los días de todos esos bandidos. Y entonces reposan el 

No se puede seguir haciendo una acción del Estado, 

perdidos, eso debía ser una acción realmente muy 

y sobre los cuales no hay ninguna decisión, en Boyacá 
hay vehículos avaluados en 850 millones en un patio 
y al menos 60 llevan más de 10 años sin decisión 

5 y 25 millones, suscribió en solo cuatro meses, el 
Fiscal encargado hizo eso, suscribió 105 contratos por 
19 mil millones con objetos bastante indeterminados, 

encargo comprometió 2 mil millones para enviar a 350 
Fiscales a un Congreso de dos días.

un dato verdaderamente preocupante Representante 

del Presidente Santos, mire lo de la Fiscalía y ahora 
después les voy a mostrar la cifra Representante Élbert 

General de la Nación, en el año 2014 fueron de 15.754 
por un valor en pretensiones de 36 billones de pesos, en 
el año 2015 aumentaron a 17.310 por un valor doctora 
Yepes, por un valor de 37 billones las pretensiones 
de 37 billones de pesos y en el año 2016 ya llevamos 
17.463 demandas por valor de 37 billones de pesos en 

descuidando exactamente este tema de las demandas 

son miles de millones de pesos.

Navas, yo hice ese estudio, lo presenté, se lo entregué 
en su momento cuando llego la doctora Adriana Guillén 
y se lo presenté antes a Fernando Carrillo, pero de las 
demandas totales contra el Estado, de las demandas 

todas esas demandas contra el Estado, como le parece 

el año, una hora durante el año para poder ir a revisar 

un proceso. Entonces así el Estado naturalmente tiene 

de la Unidad de Protección y Representante como 

como dice El Tiempo el día de ayer 6.571 protegidos 
le cuestan 145 mil millones cada año. La seguridad de 
13 personas, óigame de 13 personas costará este año 
15 mil 23 millones de pesos. Mire yo le digo una cosa 

varios, yo no uso escoltas, no tengo conductor pedido 
de la Unidad de Protección ni cosa parecida, pero la 

manera ahorrar los recursos. 

cinco escoltas, con dos motociclistas al lado, dígame 

han pasado, doctor Rivera, señor Viceministro allá 
también han pasado cosas de corrupción graves en esa 

Presidente Santos en todas las horas lo he defendido 

estar pidiendo toda esta cantidad de plata, usted está 
pidiendo por supuesto más recursos para poder cumplir 

una racionalización en esos recursos.

tipo de obligaciones. Ahora vienen la seguridad de los 
reincorporados y reinsertados etc., yo me pregunto 

óigame la seguridad de 13 personas vale 15 mil 

cuestan al año más de mil millones de pesos por cada, 
por cada cabeza más de mil millones de pesos.

referirme y por eso le insistí mucho a la doctora Adriana, 

a esa hemorragia Viceministra, de pagos. Mire hace 
tres años cuando presenté el informe en la Plenaria 
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la Nación más de un billón pesos y hoy debe estar, hoy 
está la cifra por encima de eso para pago de Sentencias 

cuenta de las demandas contra el Estado. Entonces yo 

una entidad como la Agencia de Defensa del Estado 

mucho pillo, doctor Navas muchos colegas nuestros 

de corrupción de Jueces Laborales también. 
Entonces hay fuentes, el Ministerio de Defensa 

Nacional, la Policía Nacional, el antiguo Seguro 
Social, la Fiscalía General de la Nación y allá le caen 
como lobos y por supuesto las demandas son de este 

sacar plata para atender tantos de los compromisos y 

Judicial señora Viceministra y en una de las reformas 

General de la Nación allá se pueden gastar la plata en 

del cielo a la Fiscalía y no fuera producto de nuestros 

de gestión en la Rama Judicial ni en la Fiscalía General 
de la Nación.

como dijo Mockus alguna vez cuando estaba yo también 

doctora Yepes de la vigencia del 2015 al 2016 fue de 

le molestó mucho al doctor Montealegre y también 
hice un estudio de su periodo usted también colaboró 
doctor, bueno listo.

son verdaderamente aterradoras. Las demandas por 
pretensiones en junio en 2015 tenían pretensiones por 

79 mil, 79 billones de pesos y un total de 40 mil 339 
demandas; en 2014 las pretensiones eran de 64 billones 
solamente de la Comisión Primera, de las entidades de 
la Comisión Primera y las pretensiones sumaban 36 

en el 2014, 40 mil en el 2015, 41 mil en el año 16 y 

Representante Élbert Díaz, por eso en el Presupuesto. 
Muy bien ¿cuánto suman las pretensiones cierto? 

pagos ya en el año 2016 por 137 mil millones de 
pesos yo me pregunto honorables Representantes y 
señores funcionarios si esos recursos no han debido ir 
a la educación y a la salud etc. y si no podemos de 

agilizamos. 

está en el Código de Procedimiento Penal respecto de 
la destinación de los recursos de los bienes incautados 

como una especie de plata de bolsillo y uno no puede 
coger los bienes como plata de bolsillo.

señor Vicepresidente el doctor Élbert Díaz también 

hacer énfasis en estas entidades precisamente por estos 

venimos precisamente siendo amigo del Gobierno, 

están funcionado bien señor Viceministro del Interior 
y señor Director de la Unidad de Protección y señora 
Directora del USPEC y señores de la Fiscalía General 

misionales, sino simple y llanamente para pagar las 
Sentencias Judiciales. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias al Representante Telésforo Pedraza. 

Tiene el uso de la palabra la doctora María Cristina 
Paláu Salazar, Directora de la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC).

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Directora de la Unidad de Servicios Penitenciarios 

Paláu Salazar:
Bueno muy buenos días a todos, agradezco la 

invitación por esta Comisión Primera y en especial al 
doctor Élbert Díaz Representante a la Cámara, donde 
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él nos hizo un cuestionario a la entidad USPEC y se 
le entregó muy detallada cada una de las respuestas 

presupuestal con respecto al Presupuesto asignado 
versus el ejecutado. El presupuesto asignado en el 2015 
ascendió a la suma para la entidad USPEC de 675 mil 
705 millones con un ejecutado de 648 mil 297 y con un 
porcentaje total de ejecución en esa vigencia del 96%. 
Durante el 2016 el Presupuesto asignado ascendió a 766 
mil 841 y ejecutado hasta agosto 31 de este año 481.091 
millones correspondientes al 62,74%. En la siguiente 
imagen vemos la evolución presupuestal el total de 
lo apropiado, lo comprometido y lo obligado frente a 
cada uno de los componentes del presupuesto asignado 
a la dependencia por conceptos de funcionamiento e 

comprometió en el 2015, ese es 2015, 648 mil 298 

vamos a dar respuesta, siguiente imagen. 
La siguiente haciendo claridad frente a la 

este año, pero de ninguna manera en este momento ya 
están ejecutados en un gran porcentaje y corresponden 
a establecimientos de reclusión ubicados en Ibagué, 
Tuluá, Buga, Espinal e Ipiales y Girón.

estas reservas presupuestales de los 114 mil millones 

componente más representativo 62 mil 391 millones 
y pendientes por ejecutar 47 mil 381 donde en la 

Buga, Espinal, Tuluá, Girón, Ipiales, Ibagué y Bella 
Vista por un saldo pendiente por facturar y pagar por 

es la rehabilitación y conservación de la infraestructura 
existente, con un saldo pendiente por facturar y pagar 
de 13 mil 127 millones de pesos.

Ahora bien con respecto a la vigencia del 2016, 

los recursos, para a hoy 31 de agosto un compromiso 

concepto de cupos y mantenimiento la diferencia entre lo 
apropiado y lo comprometido de 158 mil 498 millones, 

de inversión de nuevos proyectos y mantenimiento y 
rehabilitación de los Centros Penitenciarios existentes.

solucionar un problema grave de hacinamiento y 

de estas atenciones se derivan de poder responder 
no solamente a los fallos de tutelas, sino al estado 
de cosas inconstitucionales entre ellos la T-388 y la 
T-762, en donde si nos afectan el presupuesto. Por 

con respecto al funcionamiento nos asignaron, los 

el próximo año, afectando gravemente la entidad, 

manifestaba el señor Ministro de 301 mil 858 millones 

construir nuevos establecimientos carcelarios, atender 
todo este inconveniente de hacinamiento y el tema de 
infraestructura de todos estos establecimientos.

nos han hecho. Con respecto al funcionamiento seria 

recursos necesarios para mantener el sistema de 

En cuanto a la instalación y puesta en funcionamiento 

establecimientos de reclusión entregados por Fonade 

esa instalación y puesta en funcionamiento por valor 
de 43 mil millones, afectando Centros Penitenciarios 

e Ibagué entre otros. 
Con respecto al tema de alimentación también se 

afectaría el tema de la implementación del Sistema 
Integral de Salud para las personas privadas de la 
libertad, sujeto a los resultados de la consultoría 

2014, siguiente. En cuanto al componente de inversión 

siguiente, se afectarían los siguientes componentes: La 
construcción y ampliación de infraestructura para poder 
superar esa crisis de hacinamiento manifestada por el 
Representante Telésforo Pedraza, construcción de nueva 
réplica de establecimiento para generar 400 cupos por 
un valor estimado de 10 mil millones de pesos, también 
se afectaría el mantenimiento de la infraestructura en 
áreas de sanidad y mantenimiento especial de ranchos 
por un costo aproximado de 124 mil millones, así 
mismo se afectaría la adecuación y dotación de 112 
Salas de Audiencia en 47 establecimientos priorizados 
por el Inpec por un valor estimado de 11 mil 500 
millones. Se afectaría igualmente la dotación de 6 

de rayos X por un costo estimado de 3 mil 300 millones 
y fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, 
mediante intervención de cableado estructurado por un 
costo de 400 millones.

Queremos mostrarles a ustedes la evolución, bueno 
antes de pasar a esa la evolución de los cupos generados, 

recursos afecta la operación del Sistema Penitenciario 
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y Carcelario primordialmente en: Funcionamiento, 

prioritarias para el funcionamiento del Inpec, se ven 

automotor, afecta la atención oportuna para el traslado 
de internos en cumplimiento de las órdenes judiciales y 
atención médica extramural. En inversión no se podría 
generar oportunamente la atención en todo el tema de 
infraestructura necesaria para mitigar los altos niveles de 
hacinamiento y mejorar las condiciones de habitabilidad 
de la población privada de la libertad en los diferentes 
establecimientos de reclusión de orden nacional, e 
igualmente debido a los fallos judiciales y la ejecución 
de las órdenes impartidas particularmente la T-388 y 

se dejaría de atender en gran cantidad parte de estos 

poder salir a responder frente a todas las necesidades de 
hacinamiento y crisis en infraestructura de cada uno de 
esos centros penitenciarios.

Quisiera mostrar de pronto antes de retirar de 

importante, el de generación de cupos allí podemos ver 

lo mejor muchos desconocen desde el 2014 al 2018, 
allí en las barras rojas aparecen los cupos generados 

2020 poder entregar más de diecisiete mil cupos en 

claridad en los temas de rehabilitación, construcción de 
pabellones, ampliación de establecimientos y diseño y 

afecta el presupuesto dejaríamos de adelantar muchos 
de estos programas e impactaría negativamente a darle 
respuesta y solución a todos los inconvenientes y sobre 

diariamente recibimos más de cien tutelas, esas cien 

internos por todas las necesidades básicas, sobre todo 
en temas de infraestructura y áreas de sanidad. Esta 

entidades están solicitando recursos, pero realmente 

generaría un impacto muy negativo y no solamente 

y carcelaria. Muchas gracias.

La Presidencia le concede el uso de la palabra a 

Bueno muy buenos días señor Presidente y muy 

nosotros es muy importante hacer cómo contestar las 

Néstor Humberto, señor Fiscal General llegó haciendo 
un trabajo muy juicioso y mirando en el Sistema 

análisis administrativo de los motivos por los cuales 
ellos, si sus cargos son para eso, no están ejerciendo su 
carga laboral y de hecho en este momento ha devuelto 
muchas personas a ejercer su carga laboral. Entonces 

Frente a la parte donde estamos hablando de las 

tiene, ha depurado, ha fortalecido el área jurídica 
para poder y se ha trabajado mucho de la mano con 
la doctora Adriana Guillén donde se ha mirado en 

están pagando en este momento. Tengo para decirle 

pagando las Sentencias ejecutoriadas de noviembre 

traíamos en la exposición del ejercicio del día de hoy en 

colombiano son demasiado altos y esto se ha vuelto 
un negocio como usted bien lo dijo ahora, mi doctor 
Pedraza, para los abogados externos frente a comprar 

Entonces eso sería un tema muy importante de 

atrasados en intereses de pago de sentencias, pero cabe 

ciento treinta un hallazgos pero administrativos, doctor 

Fiscalía, la Fiscalía venía de no de no fenecer cuentas 

mejorado frente a nuestras falencias encontradas por la 
Contraloría.
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Fondo Especial de Administración de Bienes, doctor, 
el Fondo Especial de Administración de Bienes fue, 

de Bienes no había nacido se había nombrado en la Ley 
906 del 2004 pero nunca se había hecho, se logró hacer, se 
logró organizar todo y en este momento se encuentra en 

le devuelve a la persona para la cual fue incautado en 

para poder lograr decidir sobre ese bien y muchas veces 

se puede o no tercerizar, vender, permutar chatarrizar o 
utilizar para el bien del Estado y los funcionamientos 
del Estado. 

dijo ahora de los ciento cinco contratos por valor de 19 

gasolina, turnos de digiturnos, la normal contratación 

después ustedes mismos en esta misma situación nos 
iban a decir cuál era el motivo de no haber ejecutado 
un presupuesto y son 19 mil millones de pesos y 
efectivamente están colgados en nuestra página Secop 
del normal funcionamiento de la entidad.

del proceso del doctor Juan Pablo Hinestroza, es 
verdad, le dieron una comisión de estudios al exterior 

estudio se les sigue pagando el sueldo, entonces se le 

del tiempo y la póliza para él poderse ir a estudiar y 

a las facultades extraordinarias, si bien es cierto están 

General de la Nación no ha nombrado todos los cargos 
de los veinte ocho mil ochocientos treinta y seis cargos 
y vuelvo y lo repito y a hoy tenemos veinticuatro 

está atrasado, entonces ellos inicialmente nos dieron 
140 mil millones de pesos en el 2014 y es demostrable 
y de ahí en adelante no nos han podido volver a dar la 
plata no la han puesto.

Presidente:

decir a usted es lo siguiente es con datos del propio 
Fiscal General del doctor Néstor Humberto Martínez, 

entidad con veinticinco mil o veintiséis mil personas 

cinco mil personas trabajando en las funciones propias 
de la Fiscalía. Entonces no puede ser posible tampoco 
pues con todo respeto, no puede ser posible y no lo 

no es era simplemente una funcionaria ejecutora, los 

Honorable Representante Samuel Alejandro 

Al respecto, doctor Telésforo, me gustaría si es 

por la columnista María Isabel Rueda en El Tiempo, 

su apartamento con recursos de la entidad. Muchas 
gracias.

Continúa con el uso de la palabra la delegada 

Es cierto, el apartamento del doctor Perdomo 
se blindó cuando era Fiscal General de la Nación 

potestad de blindar su apartamento y siempre se le ha 

propiedad.
Honorable Representante Samuel Alejandro 

¿Un mes antes de salir de la entidad?
Continúa con el uso de la palabra la delegada 

No señor en abril. Cuando él asumió como Fiscal 

tiene y simplemente se cumple con los derechos.
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

presupuesto está hecho una piñata.
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Continúa con el uso de la palabra la delegada del 

Bueno, entonces nosotros a la fecha tenemos 
veinticuatro mil doscientos cuarenta cargos con las 

en personal sí ha crecido, pero ojo sí nos ha crecido 

hoy ha dado un incremento de 1 billón de pesos en la 

de pesos el presupuesto para nombrar nuevas personas, 

560 mil millones de pesos, entonces es muy importante 

haber 560 mil millones para nombrar nuevas personas 

judicial para la cual tuvieron accesos en el paro sindical 
de octubre del 2012.

no ha ejecutado del año 2015, todos los años nos han 

con levantamiento de previo concepto, la plata para 

con las facultades extraordinarias, pero para nadie ha 

lo tanto esa plata no fue liberada 181 mil millones de 

Fiscalía como si no hubiera ejecutado ese presupuesto, 

millones sin situación de fondos de los cuales en 
octubre nos dieron 25 mil millones de pesos y los otros 

levantamiento de la situación de fondos del Ministerio 

yo no puedo ejecutar. Entonces sería importante ver 

situación económica del país mejoraba pues me daba 

no mejoraba la situación económica pues nos tocaba 

Fiscalía, pero sería importante no castigar a la Fiscalía 

gasto. Por ejemplo este año, tenemos también 27 mil 
millones en inversión sin situación de fondos y 12 mil 
los da el Fondo Especial de Administración de Bienes 

Pero por ejemplo, doctor Telésforo, es muy 

Fiscalía y la SAE a hoy no le ha entregado ni un peso 
a la Fiscalía General de la Nación. Entonces es muy 

pero sí tenemos 15 mil millones afectados del rubro 

obviamente la SAE no pueda entrar a dar esa inversión 

dijo señor Presidente, siempre se piden y es el Fisco 

han entregado son inmuebles donde funcionan sedes 
de la Fiscalía General de la Nación. Ahora ya hablando 

se las merece y todos los Representante a la Cámara, 
la Fiscalía General de la Nación si bien es cierto ha 

a él le vayan a dar, sería muy importante replantear 

billones frente a 3 billones 39 mil del año pasado y ha 

900, eso nos disminuiría aproximadamente 400 mil 

novecientas sesenta y cinco sedes a nivel país y tenemos 

También es importante si usted así me lo permite 

Fiscalía General Nación, también hablara sobre su 

Presidente:
Muchas gracias, doctor señor Director del Instituto 

de Medicina Legal.
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

Director del Instituto de Medicina Legal:
Señor Presidente, muy buenos días a todos los 

honorables Representantes. Voy a ser muy concreto, 

hayan invitado llevo cinco años, cinco meses como 
Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

el país entero tiene del Instituto de Medicina Legal, 

años estamos adscritos, siempre hemos vivido adscritos 
inicialmente adscritos al Ministerio del Interior durante 
treinta y ocho años, después adscritos al Ministerio 
de Justicia, después adscritos a la Fiscalía General de 
la Nación, pertenecemos al Sector Justicia y nuestro 
presupuesto nos toca debatirlo o me toca compartirlo 
y pelearlo con dos grandes leones: la Fiscalía General 
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de la Nación y la Judicatura y yo siempre he dicho, 
cuando me invitan a discutir sobre presupuesto, eso es 
como si invitaran a un tigre de Bengala, a un león y a un 

violentas en Colombia, si bien el homicidio disminuye, 
el accidente de tránsito aumenta, si bien los accidentes 
en casa aumentan, la desaparición en Colombia 
está en aumento, no disminuye ciento catorce mil 
desaparecidos en Colombia, exhumamos cadáveres.

un cementerio o sobre una lápida colocando una bolsa 

apropiadas y nos toca irnos de los municipios, yo lo 

momento en ciento veintitrés municipios solo tenemos 

en cuatrocientos treinta y cuatro municipios, la Policía 
Nacional en mil ciento uno, la Judicatura los jueces 

la Fiscalía en los municipios donde no hay Medicina 
Legal para atender por ejemplo el tema de homicidios, 
la violación de niños, niñas y adolescentes, cómo harán 

facturen el servicio. 

estoy muy emocionado y ustedes me disculparán, 

de cerca de 40 mil millones de pesos, pero yo les 

tengan en cuenta al Instituto Nacional de Medicina 

buscando desaparecidos, debemos seguir reivindicando 
víctimas, debemos seguir diagnosticando las violencias 

se aumenta, les ruego me disculpen mi emotividad pero 

pude visitar esta Célula Legislativa. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
A usted señor Director siempre será muy 

bienvenido, bueno no le digo, doctora Adriana, todavía 

eso los hemos convocado y le hemos hecho algunas 
observaciones, la hizo el Representante Élbert Díaz, si 

La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

Director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec):

Un cordial saludo. Muy buenos días para todos, a 
usted señor Presidente, a los de la Mesa Principal, a 
los honorables Representantes de la Cámara de esta 

Inpec viene a esta Comisión a exponer o a responder por 

en Colombia. De igual manera lo hemos hecho en 
diferentes Comisiones tanto de la Cámara como del 

el tema presupuestal. Hay una población de ciento 
ochenta mil internos en el sistema penitenciario unos 
son intramuros, otros son domiciliarios, unos tienen un 
costo más para el pueblo colombiano y otros no como 
son los domiciliarios, de los cuales tenemos ciento 

calculado de millón trescientos mensual por cada 

de esta persona, infringió la Ley Penal es procesado, 
es condenado, el Instituto Nacional Penitenciario y 

a reincidir de ninguna manera. Los esfuerzos son 

cuando hablamos históricamente de esa responsabilidad 

el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario se 

Tema de hacinamiento, cuando nosotros hablamos 
del tema de hacinamiento, lo evaluamos por la cantidad 

cárceles de Colombia con unos cupos de setenta y ocho 

población y alrededor de ciento veinte mil intramuros 
cuando hacemos los análisis del hacinamiento de las 

una herramienta muy importante para la justicia en 

estábamos hablando en un 59% en hacinamiento en las 
cárceles de Colombia en ascenso y logró estabilizarlo 

crecimiento de cupos ya lo manifestó la Unidad de 
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un límite o una restricción a la detención preventiva, 

más de dos, tres, cuatro, cinco años en las cárceles 

expedientes y nosotros estamos hacinados en humanos 
en las cárceles de Colombia. 

Entonces esto también llama la atención para 

una prisión domiciliaria y no tener esas personas en 
condiciones como ustedes los han manifestado. Hoy 
en día tenemos cincuenta y cuatro mil domiciliarios, 

cuarenta y tres mil, hablamos de once mil personas 
menos en las cárceles de Colombia y si no estaríamos 
nosotros acercándonos a un setenta muy preocupante 
de hacinamiento. El tema de la salud, la alimentación 

ellos manejan todo este tema, nosotros los apoyamos 
en el tema de la supervisión con cada una de las 

se habló también del tema de la Cárcel La Modelo, 
pues realmente estamos hablando de unos hechos 

de los 90 y comienzos del 2000 estamos hablando de 
hace unos 17 años, siempre he sido prudente frente a 

está haciendo una investigación muy acuciosa, muy 

haciendo la Fiscalía tenga unos prontos resultados.

dejamos de ejecutar el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario en el año anterior en el 2015 ejecutó un 

sector fue la mejor entidad en ejecución presupuestal, 

el tema penitenciario como la Uspec, Caprecom en su 
momento con el tema de la salud, la Fiduprevisora y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil en este caso, ellos 
nos hacen el proceso de incorporación del personal de 
los guardianes, eso tiene 7, 8 hasta 9 meses de acuerdo a 
la disponibilidad de la Comisión Nacional del Servicio 

está disponible para empezarle a pagar a un funcionario 

sido formado.
De igual manera el año pasado se presentaron unos, 

de veinte años, veinticinco y llegaron a un momento 
de poder tomar la decisión de acceder a una pensión, 

haga un proceso de incorporación y posteriormente de 

formación y ocupar esos puestos. Cuando hablamos 
del presupuesto aprobado por el 2015-2016 nosotros 
nos aprobaron en el año 2015 un presupuesto total 

pesos para este año tenemos una apropiación de 983 
mil millones de pesos, hemos hecho un seguimiento 
vamos dentro de ese porcentaje algo más del 65% en 

porcentaje acercándonos al 100% de la ejecución de 
ese presupuesto, siguiente.

Las necesidades incluidas en el proyecto de 
presupuesto del 2017, nosotros hemos calculado a 

una necesidad de uno punto dos billones de pesos, 
pero el presupuesto asignado para el 2017 fue de 940 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, los gastos 
de personal, señor Ministro él hacía una aclaración al 
terminar su intervención y es frente a las necesidades 
de personal. 

El año pasado al amanecer del nueve de enero 
hubo un acuerdo en Palacio con los gremios sindicales 
entre esos el crecimiento de la planta de personal, 
siempre y cuando hubiese un estudio, ese estudio se 
realizó y fueron algo más de trescientas cincuenta 

Un crecimiento prácticamente en el doble de la planta, 

si utilizamos 700 mil millones de pesos en nómina pues 

,sabemos y lo entendemos, el Estado colombiano no 
está en este momento para un costo tan alto como ese, 
pero se propuso de manera gradual al Ministerio de 

si lo podemos hacer en cinco, seis, siete años, de tal 

sentida en personal del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario y lo encontraremos en todas las sesiones 

incremento de la planta de personal.
Para gastos generales, garantizar el normal 

funcionamiento de los establecimientos, en especial 
rubros prioritarios en los impuestos, las multas el 

nosotros y los costos son altísimos. Entonces, allá 
estamos pagando indemnizaciones de todas estas 
demandas en unos costos, como lo dije, bastante grandes. 
El tema de suministro de combustible, generalmente 
nosotros tenemos algunos acuerdos con los Entes 
Territoriales y este año prácticamente le apuntamos 

octubre y no teníamos cómo llevar a unos internos a 

dejen libres y es una necesidad bastante grande lo dijo 

el tema de compra de vehículos, también manifestó en 
dónde se afecta esa necesidad de movilidad, la creación 
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nos ayuda a nosotros a ahorrar costos, pero ese es un 
trabajo con el Consejo Superior de la Judicatura.

En temas de transferencias corrientes, recursos 
adicionales para reforzar los rubros en atención y 
rehabilitación del recluso, capacitación ocupacional 
laboral, educación, deporte, recreación, cultura esto 

la Embajada de los Estados Unidos y unas invitaciones 

en el Estado de Colorado de Nuevo México y allá 
mandamos veinte funcionarios en capacitación sobre 

frente al tema de la resocialización de los internos, 
ese trabajo de tratamiento o esa gran dirección de 

Penitenciario y Carcelario sobre el tema de ayudar a 

Tenemos presupuesto de inversión, recursos 

institucional para solucionar problemáticas, como es el 
tratamiento penitenciario, programas de capacitación, 
prevención al consumo de sustancias psicoactivas, esto 

pueden portar, en esos casos 20 gramos de marihuana, 
tenía 20.1, 20.2, tenía 21 o 22 ahí está la norma, está 
la ley, toca capturarlo, toca dejarlo a disposición de la 
autoridad judicial y toca llevarlo a la cárcel si le dan 
un intramuro, pero esas personas muchas veces en la 

un apoyo para salir de la droga, del consumo de los 
estupefacientes. 

están participando de las comunidades terapéuticas, 

no es fácil y algunos hemos sufrido en la familia, con 

sabemos y conocemos de muchos casos en los cuales 
el tratamiento de un joven de estos es altísimo y eso 
nos toca hacerlo a nosotros en el Instituto Nacional 

muchacho cometió un delito y si lo podemos ayudar 

consumir estupefacientes, se da por bienvenido haber 
pasado por una cárcel verdaderamente. 

muy extenso, teníamos una presentación para hablar de 

para el 2017, pero señor Presidente la necesidad del 
sistema es grande, ya hablamos señor Presidente de 

gracias.

Presidente:

A usted. Señor Viceministro del Interior, ah 
perdóneme doctor Navas un segundo.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

General estoy es muy optimista y me place verlo 

suyas no funcionarían en un país donde hubiera 

y miles de millones y no hace absolutamente nada, 
fuera de engavetar procesos cuando les interesa para 

denunciante y la Fiscalía no ha hecho absolutamente 
nada y en un caso muy sonado donde tiene denunciante, 
engavetaron por orden del Fiscal General durante un 
año el expediente. Entonces si la Fiscalía cumpliera 
con la misión para la cual fue creada usted no daría 

no hace nada. Gracias.
La Presidencia le concede el uso de la palabra 

al Señor Viceministro del Interior, doctor Guillermo 

Muchas gracias señor Presidente. Yo dije en 

relación más directa con los asuntos de la competencia 
de la Comisión Primera para tratar de lograr un respaldo 
de ustedes en las Plenarias, en este caso de la Cámara 
en la Comisión Primera del Senado en la Plenaria del 

voto en el Primer Debate del Presupuesto General de la 
Nación, si lo hacen en la Plenaria y ustedes por razón 

entidades. 

presentó el Ministerio del Interior y en el Proyecto 

Hacienda, existe una diferencia de -87% y esa diferencia 

Ministerio tiene bajo su responsabilidad temas muy 

brindando a través de los recursos del Fonsecon a los 
municipios para la instalación de cámaras de seguridad, 

Representantes.
Presidente:
Perdón señor Viceministro. Cuénteme honorable 

Representante.
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

No Presidente, mire, pues nosotros si estamos 

Gobierno con Unidad Nacional mirando cómo 
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mí por ejemplo me gustaría pero a veces parece doctor, 

haber tiempo doctor Telésforo.
Presidente:

hablen los funcionarios por Dios Santo. No perdone 

a hablar y están transmitiendo, está en transmisión en 

Señor Viceministro puede continuar por favor.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Viceministro del Interior, doctor Guillermo Rivera 

Muchas gracias señor Presidente. Venía diciendo 

el Ministerio del Interior ha venido jugando un papel 
muy importante y sobre el cual en otra sesión en esta 
misma Comisión tuve la oportunidad de comentar, es 
el del apoyo a los municipios para la instalación de 
cámaras de seguridad, ese tipo de proyectos se han 
convertido en una herramienta muy importante, tanto 
para prevenir la Comisión de los Delitos, anticiparse 

se han convertido en un instrumento muy importante 
para la judicialización de los responsables. 

Tenemos también una responsabilidad muy grande 
con los autos derivados de la Sentencia T-025 del año 

cosas inconstitucional para la población víctima de la 

providencia ha venido expidiendo una serie de autos 
y ha venido convocando a las entidades del Gobierno 

el estado de cosas inconstitucional. Y en esa materia 
también tenemos nosotros unas responsabilidades muy 
grandes, en materia de consulta previa el Ministerio del 

previa también han crecido y ese acompañamiento del 
Ministerio del Interior es fundamental para los casos en 

Mora, compartir con los honorables Representantes 

hoy muy temprano y por esa razón señor Presidente 
no pude llegar cuando empezó la sesión. Nosotros 

de Alto Nivel para el seguimiento a las investigaciones 
y a la protección de líderes sociales y de defensores de 

hizo mención a algo muy importante y es pedir cuentas 

contra líderes defensores de derechos humanos por 

relacionados con las actividades de minería ilegal, con 

tendencia de necesidad de protección de los servidores 

del país no pareciera presentarse esa misma tendencia 
con líderes sociales y con líderes de organizaciones 

tiempos denunciando esas actividades de minería ilegal 
y por cuenta de esas denuncias se están convirtiendo en 
personas víctimas de agresiones de estas estructuras de 
crimen organizado. 

una invitación a los honorables Representantes de 
la Comisión Primera y por supuesto a mi colega 
Viceministra de Hacienda a tener una consideración 
muy especial con la Unidad Nacional de Protección, 

empezar la protección, las garantías para los defensores 
de derechos humanos, para los líderes sociales son 

material, sino también con la protección colectiva de 

muchos de ellos están en condiciones de vulnerabilidad 
en varias regiones del país, estamos realmente 

departamentos de Nariño, en los departamentos del 

denuncian actividades de minería ilegal pues vienen 
siendo amenazados y desafortunadamente algunos de 
ellos asesinados. 

Ya el doctor Mora en su intervención les podrá 

adscrita al Ministerio del Interior, pues me parece 

representación del señor Ministro de Hacienda. Yo le 
agradezco mucho señor Presidente.

Presidente:

A usted señor Viceministro y claro todas esas cosas 

observaciones. Tiene la palabra el señor Director de la 
Unidad de Protección.
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La Presidencia le concede el uso de la palabra 

doctor Diego Fernando Mora:
Muchas gracias a todos por esta amable invitación, 

aclarar cómo funciona el sistema de protección, 

Nacional de Protección y en esto parece existir cierto 
desconocimiento y se endilga precisamente a la Unidad 
Nacional de Protección una serie de responsabilidades 

Históricamente y voy a referirme por ejemplo al año 
2014, en el año 2014 la Unidad Nacional de Protección 

una suma cercana a los 524 mil millones de pesos, esos 
524 mil millones de pesos salieron en su totalidad del 
Presupuesto General de la Nación, en el año 2015 el 
mismo Programa de Protección de la Unidad Nacional 
de Protección gastó alrededor de 480 mil millones de 
pesos, pero con una diferencia de estos 480 mil millones 
de pesos, 60 mil millones de pesos se recuperaron 

Nacional y los medios de protección, o sea llamémoslo 

como motos deben ser a cargo de los presupuestos de 
esas entidades.

Por eso nosotros durante el año 2015, celebramos 
diferentes convenios interadministrativos con todas 
las entidades del Gobierno nacional, inclusive con las 
departamentales y en algunos casos municipales, en 
los cuales recuperamos el costo de algunos de estos 

el presupuesto general o sea del Gobierno nacional nos 
giró 420 mil millones de pesos para el funcionamiento 
de la Unidad. Esto traducido a la realidad de la 

están destinados a la Unidad Nacional de Protección, 
los estamos utilizando para proteger a las poblaciones 
más vulnerables, nosotros protegemos diecinueve 
poblaciones diferentes, entre esas están las víctimas del 

de derechos humanos, los periodistas, los sindicalistas, 
entre otros, allí es donde estamos destinando los 
recursos para proteger a estas personas.

Cuando hubo el debate, exactamente hace dos 
semanas en la Comisión Primera del Senado, debate o 

El Tiempo 

asumidos por otras entidades del Estado, salvo los trece 

presupuesto de la Unidad Nacional de Protección, 

evidentemente tiene una necesitad de protección. 

gran mayoría son asumidos por las mismas entidades, 

salvo dos excepciones, la primera excepción los hombres 

Representantes y de los honorables Senadores, esos 
hombres de protección en este momento no los está 
asumiendo como dice la norma el presupuesto de 

corporaciones no cuentan con los recursos para asumir 

Nacional de Protección corresponden a los de los 
concejales, diputados, algunos alcaldes sobre todo de 
municipios cuatro, cinco y seis los cuales no tienen los 

vehículos blindados cuando los estudios de seguridad 

Por eso el Programa de Protección tiene dos 

protección de todos los funcionarios por cargo, los 
cuales van desde el Presidente de la Republica hasta los 

hombres por policía y los medios por las corporaciones 
a las entidades a las cuales pertenecen y los estudios de 
riesgo los hace la Policía Nacional y las poblaciones 

Nacional de Protección a las cuales se les hace el 
estudio de riesgo en la Unidad Nacional de Protección y 
donde las medidas de protección son recomendadas por 

en el cual la Unidad Nacional de Protección no tiene 

las medidas de protección y como podrán ustedes 

estas poblaciones vulnerables, la Unidad Nacional de 

para poder, pues evidentemente asegurar la vida y la 
integridad de estos líderes o de estas personas.

En el artículo hablaban efectivamente de 
problemas de corrupción en cuanto a la tercerización 
de la contratación de los hombres de protección. La 

más de 15 años unas veces en cabeza del DAS, otras 
veces en cabeza del Ministerio del Interior y ahora en 
cabeza de la Unidad Nacional de Protección y ese es un 

parte de carteles de la seguridad y pues otro tipo de 

en otras entidades, más no en la Unidad Nacional de 
Protección. Los problemas de corrupción denunciados 

Ahora en cuanto al manejo de la unidad 

asignando el Presupuesto General de la Nación para el 
funcionamiento de la Unidad en su gran mayoría los 
estamos utilizando para las poblaciones vulnerables 
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etapa de la reincorporación de las Farc, esto sin contar 
precisamente con el programa de protección para estos 
reincorporados. Podemos colocar la tercera para no 

ven. 
El problema de la Unidad Nacional de Protección, 

llama gastos de comercialización no propios, estos 

no corresponde, esos gastos de comercialización 

entidades del Estado a las cuales se les da protección, 

recuperar 59 mil millones de pesos de estas entidades. 

costo de los vehículos blindados de Cámara y Senado, 

etc., etc. Para el año 2017 nos están colocando una 

les disminuyen los presupuestos de protección, los 

se están reduciendo ostensiblemente por instrucción 

llegaremos a celebrar convenios por 65 mil millones. 
O sea nos aumentan ese rubro, pero nos disminuyen 

necesitamos para la protección de las poblaciones 
vulnerables a 375 mil, eso implicaría una reducción 

defensores de derechos humanos, a periodistas, etc., 

los recursos para poder darle los viáticos completos a 

casos a nivel nacional, no podemos dar los recursos 

La responsabilidad de la Unidad Nacional de 

así lo determina el Cerrem se les esté colocando la 

El llamado de la Unidad es precisamente como lo decía 

la colaboración para no afectar considerablemente el 
presupuesto de operación durante el año 2017. Gracias.

Presidente:

inscrito debidamente. Doctora Adriana Guillén para 
concluir y después siguen en el orden los honorables 

Representante Rojas, pero están inscritos antes dos 
colegas más y luego la señora Viceministra.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 

Señoras y señores Representantes. Buenos días 
señor Presidente, señores Viceministros y compañeros 
del Sector y del Sector del Interior. La verdad esta es 

años de funcionamiento, fue creada en el año 2011, 
en noviembre del año 2011 y realmente empieza a 
funcionar a mitad de año del año 2012, inicia con un 
presupuesto muy bajo 26 mil millones de pesos, hemos 
alcanzado el año pasado llegamos a tener 44 mil millones 
de pesos, pero si ustedes ven esa cifra con relación a las 

tenemos una participación en el presupuesto de 0.09% 
en relación con el presupuesto del sector justicia. A 

le han sido asignados y cuando no hemos logrado el 

pendientes de la ampliación de nuestra planta de 

del Estado colombiano se hace a través de contratistas 
y no a través de abogados de planta de la agencia. De 

todos nos hemos visto abocados.
Precisamente para el año 2017 nosotros estimamos 

ciento ochenta y tres millones, solamente nos asignaron 
treinta y ocho mil setecientos sesenta y un millón 
de pesos, dejando por fuera ocho mil cuatrocientos 
veintidós millones de pesos, a pesar de este bajo 
presupuesto nosotros nos hemos arreglado o inventado 
la manera de poder actuar a través de todas las unidades 

absolutamente soportados en cada uno de los casos en 

No podemos hacerlo en todos los procesos en el 

tiene cuatrocientas sesenta y nueve mil demandas 
por un monto aproximado de doscientos sesenta y 

la Agencia de Defensa es una buena inversión, ha 
representado una buena inversión para el Estado, la 
Coordinación de la Defensa solamente ha producido 
resultados.
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Nosotros no estamos en el caso a caso, estamos 
en los casos estratégicos y emblemáticos también 
estamos haciendo un trabajo enorme en prevención 

Estado está en la prevención del daño antijurídico, 

planes de acción por ejemplo con las Fuerzas Militares 
estamos adelantando un plan de prevención a ellos los 
demandan básicamente por temas operacionales no por 

ellos.

hablaba su problema grave es privación injusta de la 
libertad y cómo se utiliza la medida de privación de 
la libertad, cómo se privilegia esa medida sobre otras 

medida de aseguramiento la privación de la libertad en 

En el tema por ejemplo del desplazamiento y 
de victimas la Unidad de Victimas hoy en día no da 
abasto para atender la reparación administrativa, pero 

y es si realmente la vía judicial no está boicoteando 

contencioso o un juez internacional, entonces estamos 
haciendo muchas cosas importantes en favor del Estado 
colombiano. 

de hoy, nosotros solamente necesitamos ocho mil 
cuatrocientos veintidós millones de pesos para seguir 
operando como venimos operando normalmente 
trabajando con todas las Entidades del Estado, gracias.

Presidente:
Bueno muy bien, entonces en el juego muy 

Representante Édward tiene el uso de la palabra. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

no hay un presupuesto inteligente, se gasta más en 

se tiene en cuenta el Plan Decenal de Justicia, crece 
el gasto de funcionamiento pero no el de inversión 

preguntas eran sencillas y las hubiéramos podido hacer 
esas son mis grandes conclusiones de este debate.

hecho?, ¿cuáles son los objetivos de cada una de las 
Entidades? En cuanto a la burocracia y gastos de 
funcionamiento ¿cuál es las métricas o la reingeniería 

yo lideramos eso en el Plan Nacional de Desarrollo y 

no seguimos en lo mismo y todos los años va a seguir 

gasto de inversión Viceministra? cuando habíamos 

las entidades del sector justicia y de esa forma evitar 
tanto funcionario.

disminuye en ciento tres mil millones de pesos su 
presupuesto teniendo una variación del -34.05% ¿por 

nos dejara hablar antes ya se fue el Viceministro, a mí 

de ciento cuarenta y tres mil millones de pesos en el 

ejemplo en Bogotá vamos a aumentar el presupuesto 
para cámaras y para hacer sistemas inteligentes de tal 

proceso del Sistema Penal Acusatorio, ¿cuáles son las 

Presidente:

las 9:00 de la mañana, la citación estuvo hecha con 

hagamos esto y me da pena con usted pero yo si no 

vino el Ministro de Hacienda, el doctor Cárdenas, lo 

pena con usted señora Viceministra, me da pena con 

con los colegas y yo también, ok, puede continuar.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias Presidente, un saludo para los honorables 

todos los colegas, un saludo especial.

la palabra a mis colegas sobre temas puntuales en cada 

como estamos hablando de presupuesto Viceministra 

con una parte de las Farc, así los colombianos hubiesen 

viendo por el Canal Institucional, se van a gastar en 
cada zona de concentración la suma de doscientos 
cincuenta mil millones de pesos, óiganme bien la suma, 
doscientos cincuenta mil millones de pesos vale una 

cantidad de cosas para armarles veintitrés ciudadelas a 
los criminales de las Farc y me excusan si alguien se 

Giraldo en las Farc, Alberto Giraldo era el vocero del 

sociedad colombiana, lo mismo ha hecho el Presidente 

terroristas y lo van a seguir siendo siempre.

a sentar no tendremos otra oportunidad distinta de 
llamarlos por su nombre u honorables exterroristas o 
exasesinos, bueno estos bandidos, a estos bandidos 
les van a armar veintitrés ciudadelas con doscientos 

a cinco punto siete cinco billones de pesos, ¿
podríamos alcanzar con ello? Pues fácilmente si uno 
hace la misma conversión doscientos cincuenta mil por 
veintitrés podríamos darle de a veintitrés millones de 
pesos a doscientos cincuenta mil jóvenes o podríamos 
tener a seis millones de personas casi en Familias en 
Acción, o podríamos dar becas de seis millones de 
pesos a un millón de jóvenes, entonces dígame de 

dos billones de pesos y entonces le vamos a entregar 

un año, la suma de cinco billones setecientos cincuenta 
mil millones de pesos en solo las veintitrés.

eso no la incluyo para ser responsable con la cifra, está 

las Farc y el Gobierno, díganme ustedes si esto no es 

la plata de la salud gastarle a estos bandidos, armarle 

ese mundo de plata, no hay ninguna consideración con 
el pueblo colombiano, Viceministra a mí sí me gustaría 
tener alguna respuesta al respecto, mil gracias.

Presidente:
Representante Clara Rojas, tiene el uso de la palabra, 

y antes perdóneme pregunto la Comisión ¿s

Secretaria:

asistentes.
Presidente:
Tiene la palabra honorable Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Clara Rojas González:
Muchas gracias, señor Presidente un saludo muy 

respetuoso a la Mesa Directiva, yo en un primer 

esta Subcomisión el doctor Díaz y por supuesto también 
al Presidente el doctor Telésforo, por su presentación, 
por su citación, por un tema tan importante para el país. 

Ministros se hayan ido, Ministro de Justicia, Ministro 

le corresponde solo al Ministerio de Hacienda.

del Estado, la Unidad de Protección, el Inpec, Medicina 
Legal y desafortunadamente no tienen los recursos o 
no van a tener los recursos necesarios para atender su 
objeto social, pensemos en la Unidad de Protección 

usted no vaya a tener los recursos para proteger a las 
víctimas, si las víctimas somos el centro del proceso, 

su seguridad pues no vayan a tener la seguridad.

Comisión de Seguimiento a Víctimas y en estas visitas 

en Carmen de Bolívar, hemos estado en el departamento 

Huila y la mayor preocupación de las víctimas doctor 
Diego sigue siendo su seguridad si, entonces yo sí 

es difícil, pues el Ministerio de Hacienda trate de mirar 
cómo logra conseguir los recursos para estas Agencias 

de igual manera el Inpec todos los días tenemos y me 
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todos los días tenemos reportes de Derechos Humanos 
por el hacinamiento carcelario.

Entonces no solo son los recursos para alimentación, 

de presidir el año pasado pues tuvimos varias veces al 

conocemos efectivamente trabajan con las uñas, hay 
en Colombia más de cien mil personas desaparecidas 

pena hacer un llamado muy importante para ver como 
logran de alguna manera el Ministerio de Hacienda 
pues, ver hacer un esfuerzo.

 
contempla esa baja en el precio del petróleo? Y como 
sabemos los ingresos de las regalías y el petróleo son una 
parte importante en los ingresos del Estado, entonces 

General de la Nación.

venimos haciendo año a año este tipo de seguimientos 

realmente son unos recursos enormes y la Fiscalía no 
hace presencia y no hace presencia el Procurador, y no 
hace presencia la Presidenta de la Corte Constitucional, 
ni el Consejo de Estado y cada cual anda como una 
rueda suelta y cuando uno ve los índices de credibilidad 
de los ciudadanos en sus instituciones, pues la Rama 

el señor Ministro, cuando hizo su intervención el nivel 
de desarrollo de una sociedad se mide por los niveles 

trabajen juntos, efectivamente hay unos recursos en 

un avión privado y viajar a Estados Unidos, o esas 

hubiera podido irse a vivir a otro sitio o sea esos gastos 

tienen cómo atender las necesidades básicas. Entonces 

Presidente:
¿

Continúa con el uso de la palabra a la honorable 
Representante Clara Rojas González:

desafortunadamente se mantienen en tasas tan altas del 
97% hay sitios en la geografía de Colombia donde ni 

seguir en ese programa de crear casas de justicia en 
municipios donde necesitan no solo los temas penales, 
no solo los temas familiares, necesitan resolver temas 

toda su expresión necesita.

Directiva si pudiéramos y yo más adelante presento 

señor Presidente y señor Ponente.
Presidente:
Con mucho gusto honorable Representante.
Continúa con el uso de la palabra a la honorable 

Representante Clara Rojas González:

el presupuesto volvamos a citar a los funcionarios y 
ellos nos dijeran realmente cómo van a elaborar una 

las diversas entidades responsables de la Justicia y 

a enero mientras nos llega este informe de la Comisión 

años y lo alargaron a diez, pues a ver si vamos logrando 
uno de los pilares ya termino señor Presidente, para 

no le estamos ofreciendo una solución integral a los 

gracias.
Presidente:

poder oír a la señora Viceministra. Representante 
Bérner Zambrano tiene el uso de la palabra, lamento 

delegado del señor Procurador no pudo intervenir pero 

Coordinador el doctor Élbert probablemente se referirá 
a esto, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Gracias señor Presidente, cordial saludo a todos los 
funcionarios yo no lamento la no presencia del señor 
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hacer todos los integrantes de las Comisiones de la 

hoy nos están acompañando, venir a darnos esté informe 
de la situación presupuestal y tal como lo ha hecho el 
doctor Élbert Díaz explicándonos del presupuesto, los 

se ha bajado los ingresos cerca de treinta billones de 
pesos para el Estado, para el Gobierno, esas son las 

eso si lo lamenta a uno muchísimo y no descarten la 

armas como se entregó cómo en el paramilitarismo a 

por la ONU, la ONU va a estar, en el pasado no estuvo 

doscientos cincuenta mil millones donde está por Dios, 
no le mintamos al pueblo colombiano, no engañemos 

las bandas criminales.

Gobierno suyo a este lo apoyé, pero las cosas se 
hicieron mal, se formaron las bandas criminales, 

tierras a los campesinos, tres millones de hectáreas 
para los campesinos, siete millones de hectáreas para 
legalizarle las tierras a los campesinos, nos duele las 
escuelas del campo, los puestos de salud para el campo, 
nos duele las vías terciarias para el campo, este no es 

ocho millones, campesinos ellos por cierto las víctimas. 
General los soldados ¿
hijos de los Ministros, hijos de los Congresistas no, 
los soldados de la Patria son hijos de los campesinos 
enfrentados los unos con los otros y eso nos duele, nos 

está luchando por eso para llegar a unos acuerdos, para 

en la paz.

Colombia, ya no se llama Plan Colombia ahora, se 

impuesto para la guerra ahora aprobemos un impuesto 

hicimos en el pasado, superiores a los mil millones de 
pesos, impuesto para la paz entonces, el fondo para la 
paz, para la paz, para la paz y el pueblo colombiano debe 

sufrido la violencia por eso estamos jugados a fondo 
en este proceso y estampillas para la paz, para los ricos 

concentrar las armas, les vamos a hacer ciudadelas y si 

Ojalá les hiciéramos ciudadelas, colegios, puestos 
de salud, hospitales ojalá. ¿

solamente van a estar seis meses, seis meses, en seis 
meses van a entregar la totalidad de las armas, no 
como cuando se hizo con los paramilitares reitero no, 
con los paramilitares no, allá no van a haber los falsos 
positivos, las falsas entregas, allá no van a haber, a la 
ONU se les van a entregar ya todo está establecido, ya 

mintamos al pueblo colombiano. Presidente muchas 
gracias por darme está oportunidad, Dios le pague el 
pueblo colombiano, el dos de octubre se va a pronunciar 

volcar el dos de octubre a votar el SI por la paz, gracias 
Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante. Honorable 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Andrade Casamá: 

desde está Comisión y desde donde estemos apoyar las 
demandas de las distintas instituciones para cumplir con 

a un proceso de construcción de paz duradera para 

respaldando.

importante en esclarecer lo referido a los desaparecidos 
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los Derechos Humanos por una sociedad más justa, más 

hacer un esfuerzo muy grande.

realmente espacio de recuperación, de resocialización 

registremos hacinamiento, registremos una cantidad 
de enfermedades y de situaciones indeseables para la 

práctica y en la estructuración del presupuesto, con esto 

indicadores, pero bueno eso será motivo de otro debate.

Constitución de 1991.
Presidente:
Muy corto, muy preciso honorable Senador. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Senador Luis Andrade Casamá:
El fortalecimiento de la justicia indígena como 

un aporte a la sociedad, a la construcción de 
gobernabilidad de superación de la impunidad pero 

presupuesto. En los acuerdos de La Habana se habla 
de la necesidad de coordinar esos dos sistemas por lo 
de la Justicia Transicional, de la reinserción pero eso 

muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted honorable Senador, para concluir respecto 

Élbert Díaz Lozano, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Gracias señor Presidente, muy rápidamente voy a 
exponer las necesidades pues de todas estas entidades a 

nota de una vez de nuestras recomendaciones a efectos 
de ver la posibilidad de mejorar los presupuestos de 
todas estas entidades.

La Registraduría, la Registraduría para funcionar 

de pesos, pero hay dos programas, doctora Viceministra 
de Hacienda, dos programas muy importantes el Plan 
de Renovación Tecnológica para la Registraduría 

Voto Electrónico son dos programas vitales para la 

recursos Viceministra. La Defensoría del Pueblo un 

a la Defensoría del Pueblo.

mismo Ministerio, a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, a la Agencia de Defensa del Estado, al 

de ochocientos cuarenta y siete mil millones de pesos, 
programas o mejor para programas de estas entidades, 
para sentencias, para programas de víctimas, atención 
carcelaria, casas de justicia, etc.

mil millones de pesos y fundamentalmente tiene una 

en cinco partes es muy compleja esa situación la 

Uspec, en el Uspec tiene una necesidad de trescientos 
un mil millones de pesos, para funcionamiento ciento 
cincuenta mil. ¿

mantenimiento de las cárceles.
Yo soy del Valle del Cauca, vivo en el municipio 

de Palmira y esa cárcel de verdad es, es decir, desde 
el punto de vista de la infraestructura le falta mucha 
inversión sobre todo para el mantenimiento, en el tema 
de la inversión en el Uspec faltan ciento cincuenta y 
un mil millones de pesos ¿

para hacer cárceles nuevas y también para ampliación 

En el tema de la Fiscalía también falta uno punto 
cuatro billones de pesos, el Instituto de Medicina Legal 

Inpec igualmente trescientos treinta y un mil millones 
de pesos, el Ministerio del Interior igualmente, el 
Ministerio del Interior s  ha sido muy golpeado le 
han reducido el presupuesto 2015 y le redujeron el 
presupuesto 2016 y en el 2017 también le han reducido 
el presupuesto.

é 
hablar de la Unidad Nacional de Protección, para la 

los periodistas, a los reclamantes de tierras todas estas 

algunos recursos ahí, a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado yo hablaba de cuatro mil millones, 
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Se ha hablado de doscientos cincuenta mil millones 

colombianos aprobamos la paz eso será otro cuento de 

sigue diciendo cómo va a costar doscientos cincuenta 
mil millones de pesos una zona solamente eso no tiene 

no le vamos a dar diez curules a las Farc sino veintiséis 
es otra mentira no podemos seguir mintiéndole al país.

hablando de temas presupuestales no hay plata, no 

vamos a hacer los colombianos al aprobar el SÍ el 

el SÍ va a triunfar, muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted honorable Representante, perdóneme 

palabra la Representante María Fernanda Cabal y 

con mucho gusto.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

Molina:
Gracias Presidente, solo una anotación muy breve 

necesario. ¿Yo no sé si algunos de los funcionarios 

empresarios? Pero el nivel de desgreño administrativo 

solo es culpa del precio del petróleo a mí me preocupa 

y a los promotores, a los periodistas contratistas, por 

difícil de vender.
Presidente:
Perdón honorable Representante, yo le voy a rogar 

Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Sin embargo, si hoy estamos tan mal, si cada una de 

General y es lo mismo, habla uno bueno con el Auditor, 

ver esta vulgaridad de derroche y de ver a Timochenko 
llegar en jet privado como Julio Mario Santo Domingo, 
cuando no los han reparado sino en dos millones de 
pesos y les mataron su papá, el hijo lo amarraron a un 

vamos a vivir todos en paz todo está bien, no señor, 

Presidente, va a crear unas frustraciones tenebrosas va 

del SÍ y en los del NO.
Alguien se ha sentado a pensar en realidad ¿

hacer para cumplir esas promesas? Entonces si nosotros 

los cabecillas para poder tener todavía la gasolina de 
la coca para seguir con la guerra mientras se apoderan 
del Estado.

¿Qué entren al Congreso? La verdad no me parece 

retrovisor y los paramilitares, gracias a Dios y a buena 
hora estos bárbaros paramilitares dejaron de cometer 
masacres y este país cambió, gracias a ese acuerdo 

ha entregado un peso de una caleta, ni han entregado 

Presidente:
Bueno yo le voy a rogar a los colegas.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Presidente de este país, fue Ministro de Defensa y 

unas cosas se les olvida y otras no.
Presidente:
Bueno honorable Representante va a seguir el 

Representante Prada, solamente le voy a pedir un favor 

política con relación al tema al cual se han referido 
pero hoy estamos hablando muy concretamente el tema 
del presupuesto. Representante Prada tiene el uso de la 
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palabra y después el Representante Samuel Hoyos para 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias Presidente, hago uso al Derecho de la 

hablan es de paz, nosotros somos muy respetuosos yo 

pagado seguramente pero la gran mayoría lo hacen 

el NO, vamos a conseguir la paz, entonces no entiendo 

¿de dónde están saliendo los recursos? Usted no es 
el Ministro de Hacienda, usted no me falte al respeto 

cincuenta mil millones de pesos por cada zona de 

cotizaciones por seis meses sino por un año, óiganme 

debate con las ideas.

Comisión Séptima afuera, de presentar una proposición, 
de presentar una propuesta al Presidente Juan Manuel 

del Centro Democrático como el doctor Jaime Castro 

Presidente:
Honorable Representante puede continuar con toda 

cordialidad.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Señor Presidente está faltando al respeto el 

Representante al doctor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Yo no le estoy faltando al respeto sino en Réplica de 

se sabe por el conocimiento, pues con mayor razón si es 

a saber nosotros como están manejando los recursos?
Presidente:
Representante Prada entiéndame un momento. No 

puedo.
Continúa con el uso de la palabra al honorable 

Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

Presidente:
Mire yo con todo respeto como ustedes saben 

siempre les otorgo el uso de la palabra de todas las 
fuerzas políticas tienen todas las consideraciones, pero 

hemos venido a hablar sobre un tema muy concreto, 

pueda intervenir la señora Viceministra.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga:

señora Viceministra digamos una respuesta frente a las 
preguntas de ¿dónde está saliendo la plata? Y de dónde 
va a salir la plata para pagar las Zonas de Concentración, 

meses sino un año en 23 Zonas de Concentración no 
tengo las cifras de los ocho campamentos, eso lo dije 
de manera respetuosa, mil gracias.

Presidente:
Representante Samuel Hoyos, por favor y le ruego 

el favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Sí un minuto Presidente, gracias. Yo simplemente 

investigue si hubo un detrimento patrimonial cómo es 

haber durado ocho días se mande a blindar con recursos 

la Contraloría nos diga si ahí hubo o no un detrimento 

la Fiscalía también investigue.

otras partes lo llamarían corrupción pero acá pues todo 
se vale y ahora peor aun cuando corremos el riesgo de 

de la Nación. Entonces ojalá los organismos de control 

la gana y nadie dice nada entonces espero por favor esa 
respuesta.
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Presidente:
Muchas gracias y entonces le voy a conceder a la 

señora Viceministra como usted sabe, pues usted era 

la señora Viceministra, anunciará la señora Secretaria 
antes de levantar la sesión.

hubiera podido cumplirle al Ministro Cárdenas, sí, pero 

a él, ya listo.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

Hacienda y Crédito Público:
Bueno, buenas tardes a todos los presentes, 

honorables Representantes, a todos los compañeros de 

expresado, nosotros desde el Ministerio de Hacienda 
y yo le agradezco también la intervención a Clara 

se encuentran acá representados son autónomos para 
la priorización y ejecución de su presupuesto, sin 

de Gobierno de la entidad, del Ministerio estamos muy 
pendientes de las necesidades y de buscar apoyar cada 

han mencionado en esta sesión y se han referido a la 

se ha descrito como un estado de cosas inconstitucional 

El Ministerio de Hacienda participa activamente en 

Gobierno para coordinar la superación de este estado 

se puede dar de un día para otro, nosotros hemos 

al sector justicia para la construcción de cárceles y 

habido en el sector para poder hacer la ejecución de 
esos recursos, lastimosamente estamos en un año en el 

2013 y el 2016 se cayó en veinticuatro billones de pesos 
esa caída en esa renta petrolera pues nos ha generado un 

ingreso petrolero fue bastante fuerte y nosotros lo 

el Ministerio de Hacienda por supuesto, pero todas 

esto me ajusto, voy a seguir con las uñas haciendo esto 

del Ministerio de Hacienda, por ejemplo el caso de la 
Contraloría para la compra de la sede eso fue un apoyo 

así lo reconoció durante la sesión.

todos dentro del Gobierno y dentro del Estado realmente 

gastos de funcionamiento están atados a unos derechos 

pensiones, en gastos de funcionamiento está incluido el 

salario mínimo.
Las transferencias a las Entidades Territoriales 

y el sistema general de participación crezcan y eso 
realmente no importa si se cayó la renta petrolera, si 

economía se desaceler
caída en los precios del petróleo, ese digamos ritmo de 
crecimiento a las transferencias lo dicta la Constitución 

digamos desde la planeación del presupuesto. ¿Qué si 
podemos hacer desde la planeación del presupuesto? 
Podemos establecer algunas medidas de austeridad 

hace varios años estamos en esta tarea de reducir los 
gastos de funcionamiento, los gastos generales, los 
contratos indirectos, los gastos de personal indirectos 

la inversión no sea tan fuerte.

contexto general y este contexto macroeconómico, la 
caída en la renta petrolera, también aprovecho para 

interesa cómo afecta la caída del precio del petróleo 

siguiente razón; ya este año la renta petrolera es de 

eso no nos va a afectar de manera sustancial el próximo 
año, de hecho la forma como pagan los impuestos las 
petroleras en este momento están pagando por renta 
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y eso obviamente generaría un mayor ingreso, pero 

Frente digamos, a las preocupaciones puntuales o 
¿
Yo simplemente diría y la razón por la cual el 

la mañana trabajando en la reunión con los Ponentes 

monto total del presupuesto para el 2017, doscientos 

estaban en, por ejemplo en el servicio de la deuda 

nos permitan reducir el pago del servicio de la deuda 

destinen a la inversión.

ejemplo a través del Fondo de Adaptación, el Fondo 

Ministerio de Hacienda y la forma como ejecuta su 

en la bolsa de recursos para los próximos años va a 
tener disponible, no solamente cuánto tiene disponible 

se está haciendo muy fuerte también con el Fondo de 

puedan destinarse a otros sectores.

estado en muchas otras Comisiones y la preocupación 
en la mayoría de los sectores pues es la misma, estamos 
sufriendo pues una caída en el ingreso bastante fuerte, 

tenían las entidades no se puedan cumplir como lo 

mismo en educación, en salud, en cultura, en deporte 
bueno, en comercio, en transporte, en defensa a todas 

acostumbrada a recibir esas preocupaciones pero, 

es una vez ya aprobado el monto, es trabajar en esas 
reorganización digamos de los rubros en buscar de 
manera creativa cómo podemos destinar mayores 

presupuesto esa será la tarea, es una tarea fuerte para 

encargado de la inversión del presupuesto de inversión, 

contento probablemente eso va a ser un buen resultado 

ya se han presentado y, pues mientras tanto, nosotros 

con las uñas como dije también antes para las otras 

algunos recursos, mover de un sector a otro, el sector 
Hacienda de hecho está haciendo ese ejercicio de 

de Adaptación para poder generar unos recursos para 
otros sectores y así lo seguiremos haciendo de cara a la 

ustedes saben estamos también preparando una 

no para el próximo año sino para los años venideros 

años por venir. Muchas gracias Presidente.
Presidente:

apoyar eso pero mire una parte de esa platica, vamos 
a hacer una reducción yo comprendo perfectamente he 

algunos de esos recursos vayan también para poder 

Élbert, de 
todos nosotros, de los propios funcionarios pero con 
ese compromiso, vamos a apoyar yo por lo menos 

este momento y como lo dijo esta mañana la Contraloría 

también nos preocupa un poco el tema del aumento 
del endeudamiento externo. Entonces yo la invito a 

como Coordinador y yo mismo y a los colegas también, 

la semana entrante a las Comisiones Económicas 
formalmente presentemos y registremos este informe y 
si está ahí el doctor Mauricio Cárdenas pues podérselo 
también entregar una copia al Ministro Cárdenas, 
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de una manera muy propositiva.
én es 

no puede ser así entonces ya. Representante Berner 
Zambrano.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

aprobado en el caso de la Fiscalía, en el caso de la 

como usted sabe mucho con su inteligencia no juego, 
usted es muy inteligente, muy inteligente pero se las 

Presidente:
Bueno honorables Representantes, no yo los invito. 

Yo invito a todos ustedes en la mayor cordialidad 
señora Secretaria sírvase por favor anunciar los 

a las nueve de la mañana y le agradezco a todos los 
funcionarios su presencia. Sírvase darle lectura a los 

el próximo martes.
Secretaria:
Señor Presidente se anuncian por instrucciones 

próxima sesión.

Cámara.

Cámara.

Cámara.
• Informe de la Subcomisión del Proyecto de ley 

 

penales, se establece un procedimiento especial 

privado.

se discutirán y votarán para la próxima sesión de la 
Comisión.

Presidente:
Bueno anunciados los proyectos reitero la citación 

a la Comisión próximo martes nueve de la mañana y 

la sesión.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado la 

sesión siendo la una y treinta y siete de la tarde y se 
ha convocado para el próximo martes a las nueve de la 
mañana.

Anexos: 



Página 38 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 39



Página 40 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 41



Página 42 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 43



Página 44 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 45



Página 46 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 47



Página 48 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 49



Página 50 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 51



Página 52 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 53



Página 54 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 55



Página 56 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 57



Página 58 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 59



Página 60 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 61



Página 62 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 63



Página 64 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 65



Página 66 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 67



Página 68 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 69



Página 70 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 71



Página 72 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 73



Página 74 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 75



Página 76 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 77



Página 78 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 79



Página 80 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 81



Página 82 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 83



Página 84 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 85



Página 86 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 87



Página 88 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 89



Página 90 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 91



Página 92 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 93



Página 94 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 95



Página 96 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 97



Página 98 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 99



Página 100 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 101



Página 102 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 103



Página 104 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 105



Página 106 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 107



Página 108 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 109



Página 110 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 111



Página 112 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 113



Página 114 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 115



Página 116 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 117



Página 118 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 119



Página 120 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 121



Página 122 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 123



Página 124 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 125



Página 126 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 127



Página 128 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 129



Página 130 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 131



Página 132 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 133



Página 134 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 135



Página 136 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 137



Página 138 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 139



Página 140 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 141



Página 142 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 143



Página 144 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 145



Página 146 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 147



Página 148 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 149



Página 150 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 151



Página 152 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 153



Página 154 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 155



Página 156 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 157



Página 158 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 159



Página 160 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 161



Página 162 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 163



Página 164 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 165



Página 166 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 167



Página 168 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 169



Página 170 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 171



Página 172 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 173



Página 174 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 175



Página 176 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 177



Página 178 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 179



Página 180 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 181



Página 182 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 183



Página 184 Martes, 4 de octubre de 2016 G  833



G  833  Martes, 4 de octubre de 2016 Página 185

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


